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1 Ver en ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES. Pág. 41.

PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE

DERECHOS DEL ESTUDIANTE1

OBJETIVOS DEL PROTOCOLO

Establecer un procedimiento para recibir y resolver denuncias por eventuales vulneraciones

de derechos de los estudiantes.

En consideración a que nuestra institución y sus funcionarios, indistintamente de sus cargos

y roles, se constituyen como garantes de derechos de niños, niñas y adolescentes (NNA), 

entenderemos por vulneración de derechos de NNA cualquier transgresión a los derechos 

de los NNA, contenido en nuestro ordenamiento jurídico, pudiendo ser o no constitutiva de 

delito. Así también, trato negligente por parte de sus padres o tutores, el que se entenderá 

como tal cuando hay descuido o no atención de las necesidades físicas y emocionales de los

NNA, cuando los adultos responsables tienen los conocimientos y medios para 

satisfacerlas. Se caracteriza por ser un tipo de vulneración por omisión, es decir, porque el 

NNA no recibe lo mínimo necesario para su sobrevivencia y bienestar.

A modo de ejemplo y sin que la siguiente lista sea taxativa, serán constitutivas de 

vulneración de derechos, entre otras, aquellas situaciones en que:

 No se atienden las necesidades físicas básicas como alimentación, vestuario y 

vivienda.

 No se proporciona atención médica.

 No se brinda protección y/o se expone al niño, niña o adolescente a situaciones de 

peligro.

 No se atienden las necesidades psicológicas o emocionales.

 Existe abandono y/o cuando se le expone a hechos de violencia o uso de drogas.

 Inasistencias injustificadas de forma reiterada. Cuando el alumno/a se ausentare 

reiteradamente al establecimiento educacional por al menos 15 días seguidos y, 

habiendo tomado contacto con la madre, padre y/o apoderado(a), estos no provean 

una justificación válida de la ausencia del estudiante (según se señala en el acápite 

“inasistencia de los estudiantes”).

SITUACIONES FRENTE A LAS CUALES DEBE SER ACTIVADO: 

1. Cuando cualquier adulto observa o detecta una situación de vulneración.

2. Cuando los padres presentan la denuncia por la situación que afecta a su hijo o hija. 

3. Cuando se recibe el aviso por parte de los estudiantes.



4. Cuando un alumno se ausentare por al menos 15 días seguidos al establecimiento, y 

habiendo contactado a sus padres, estos no provean una justificación para aquello.

RESPONSABLE DE LA ACTIVACIÓN, MONITOREO, REGISTRO, 

EVALUACIÓN Y CIERRE DEL PROTOCOLO

Ante la detección de la situación, todo funcionario tiene la obligación de informar 

inmediatamente al encargado/a de convivencia escolar y/o integrante de equipo de 

convivencia (Inspector General, Orientadora, Psicóloga) para que active el protocolo, 

haciendo uso de la ficha de derivación.

El Inspector/a General, Encargada de convivencia o la persona que alguno de estos designe 

del establecimiento, será quien active el protocolo una vez conocida la situación, la que 

puede ser informada por cualquier miembro de la comunidad educativa en coordinación 

con la dirección del establecimiento.

Todo aquel que intervenga en el presente protocolo o tome conocimiento del desarrollo de 

la investigación, deberá velar por resguardar la privacidad del alumno afectado, asegurando

su intimidad e identidad, tanto del alumno como de los hechos que le afecten, debiendo 

desarrollar el presente protocolo con extrema confidencialidad, velando por no exponer 

bajo ninguna circunstancia la experiencia del alumno afectado con la comunidad educativa.

Para esto, se consideran los apoyos psicosociales que el colegio pueda proporcionar, así 

como los principios de confidencialidad, respecto de la dignidad de la persona, privacidad y

demás pertinentes.

 

En todo momento, las personas que tengan contacto con el alumno afectado deberán tener 

hacia ellos una actitud acogedora y contenedora, generando la confianza y protección que 

necesita. Evitando el cuestionamiento, la sobreintervención y la revictimización. Las 

entrevistas con los estudiantes no deberán tener el carácter ni el estilo de un interrogatorio.

A. SITUACIONES DE VULNERACIÓN AL INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO

EDUCACIONAL

Procedimiento Responsable Tiempo de ejecución

1

Frente a la detección o información 

entregada por cualquier miembro de la 

comunidad educativa, el Inspector/a 

general, Encargado de convivencia 

escolar o alguno que este designe 

activará el protocolo.

Inspector General, 

Encargada de 

convivencia o la persona 

que alguno de estos 

designe. 

Dentro de las primeras

24 horas desde que se

toma conocimiento de

los hechos.



2

Conversación inicial con estudiantes 

involucrados, con el objeto de evaluar 

gravedad, contener emocionalmente y 

cautelar que la violencia o situación de 

peligro sea controlada; de la entrevista 

sostenida se levantará acta.

Inspector General, 

Encargada de 

convivencia o la persona 

que alguno de estos 

designe.

Dentro de las primeras

24 horas desde que se

toma conocimiento de

los hechos.

3

Conversación del equipo de 

convivencia escolar para evaluar 

situación y definir medidas 

específicas formativas, pedagógicas 

y/o de apoyo psicosocial aplicables a 

los estudiantes que estén involucrados

en los hechos que originan la 

activación del protocolo a seguir. De 

los acuerdos alcanzados se levantará

acta.

Se establecerán medidas o acciones 

que involucren a los padres, 

apoderados o adultos responsables de 

los estudiantes afectados, tales como:

1. Cooperar con la entrega de 

antecedentes referente a la 

situación denunciada.

2. Resguardo de la información 

que garantice el        debido 

proceso.

3. Entrega de orientación legal en 

caso de que fuese necesario.

4. Velar por el interés superior del 

niño.

Estas medidas se comunicarán ya sea 

telefónicamente o por correo 

electrónico, en caso de ser necesario

Inspector General, 

Encargada de 

convivencia o la persona 

que alguno de estos 

designe.

Dentro de las primeras

24 horas desde que se

toma conocimiento de

los hechos.

4

En caso de tratarse de un acto que 

eventualmente sea constitutivo de 

delito, se realizará la denuncia en 

virtud de lo establecido en artículo 175

del Código Procesal Penal, si así 

correspondiere, denunciando al 

Ministerio Público y/o al tribunal de 

Director, Inspector 

General o encargada de 

convivencia

Dentro de las primeras

24 horas desde que se

toma conocimiento de

los hechos.



familia en un plazo no mayor a 24 

horas de ocurrido el hecho o desde que

se tomó conocimiento del hecho. Sin 

perjuicio de lo anterior, se comunicará 

con abogado de la Fundación 

Educacional mediante correo 

electrónico con objeto de obtener 

mayor orientación sobre los hechos 

motivos de la denuncia.

En el mismo tenor anterior se deberá 

evaluar la presentación de una Medida 

de Protección ante Tribunales de 

Familia o la derivación a redes de 

apoyo tales como OLN, PRM, PPF, 

FAE, u otro programa existente al 

momento de aplicar el protocolo, en la 

forma detallada al final del presente 

documento.

5

Citación inmediata a los padres de 

forma telefónica o mediante correo 

electrónico para informar de la 

situación y las primeras medidas 

adoptadas, por la vía más expedita, ya 

sea telefónicamente o por correo 

electrónico.  (Evaluar necesidad de 

activar otros Protocolos: Abuso 

Sexual, Violencia, Accidente Escolar).

Inspector General, 

Encargada de 

convivencia o la persona 

que alguno de estos 

designe.

Dentro de las primeras

24 horas desde que se

toma conocimiento de

los hechos.

6

Realización de la entrevista que 

comunica los hechos y la activación 

del protocolo con sus implicancias a 

los padres, apoderados o adultos 

responsables; en caso de que estos no 

asistan, se dejará constancia en el acta.

Inspector General, 

encargado de convivencia

o la persona que alguno 

de estos designe. 

De 1 a 3 días hábiles

desde la citación.

7

En caso de que existan adultos 

involucrados en los hechos que 

activaron el protocolo que sean parte 

del establecimiento educacional, se 

implementarán medidas protectoras 

destinadas a resguardar la integridad de

los estudiantes, las que deberán ser 

aplicadas conforme a la gravedad del 

caso. Entre estas medidas se 

contempla: separación del eventual 

Inspector General, 

Encargada de 

convivencia o la persona 

que alguno de estos 

designe.

Dentro de las primeras

24 horas desde que se

toma conocimiento de

los hechos.



responsable de su función directa con 

los estudiantes, pudiendo trasladarlo a 

otras labores o funciones fuera del aula

y/o derivar al afectado y a su familia a 

algún organismo de la red que pueda 

hacerse cargo de la intervención.

8

Monitoreo de la situación y efectividad

de la aplicación de las medidas 

acordadas y comunicación a los padres

y apoderados de estudiantes afectados, 

mediante reuniones presenciales o 

telemáticas. Para dichas entrevistas se 

citará a los padres de forma telefónica 

o por correo electrónico.

Encargado/a de 

Convivencia

Cada 2 semanas,

reporte parcial.

9 Entrevista presencial o telemática con 

los padres para evaluar efectividad de 

las medidas implementadas, cierre de 

protocolo, informe final. Para dichas 

entrevistas se citará a los padres de 

forma telefónica o por correo 

electrónico.

Inspector General, 

Encargada de 

convivencia o la persona 

que alguno de estos 

designe.

30 a 60 días. Sin

perjuicio de que el

seguimiento pueda

continuar.

*Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, todos los funcionarios del establecimiento

educacional podrán realizar la denuncia respectiva en los tribunales de justicia en

coordinación con la dirección del establecimiento. 

B. SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS FUERA DEL

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL.

Procedimiento Responsable Tiempo de ejecución

1

Frente a la detección o información 

entregada por cualquier miembro de la 

comunidad educativa el Inspector/a 

general, Encargado de convivencia 

escolar o alguno que este designe 

activará el protocolo.

Inspector General, 

Encargada de 

convivencia o la 

persona que alguno de 

estos designe. 

Dentro de las primeras 24

horas desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.

2

Conversación inicial con estudiantes 

involucrados, con el objeto de evaluar 

gravedad, contener     emocionalmente y 

cautelar que la violencia o situación de 

peligro sea controlada, de la entrevista 

sostenida se levantará acta.

Inspector General, 

Encargada de 

convivencia o la 

persona que alguno de 

estos designe. 

Dentro de las primeras 24

horas desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.



3

Conversación equipo de convivencia 

escolar para evaluar situación y definir 

medidas específicas formativas 

pedagógicas y/o de apoyo psicosocial 

aplicables a los estudiantes que estén 

involucrados en los hechos que 

originan la activación del protocolo a 

seguir. De los acuerdos alcanzados se 

levantará acta.

Se establecerán medidas o acciones que

involucren a los padres, apoderados o 

adultos responsables de los estudiantes 

afectados, tales como:

1. Cooperar con la entrega de 

antecedentes referentes a la 

situación denunciada.

2. Resguardo de la información que 

garantice el        debido proceso.

3. Entrega de orientación legal en 

caso que fuese necesario.

4. Velar por el interés superior del 

niño.

Estas medidas se comunicarán ya sea 

telefónicamente o por correo electrónico,

en caso de ser necesario.

Inspector/a General/ 

Encargada de 

Convivencia Escolar

Dentro de las primeras 24

horas desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.

4

En caso de tratarse de un acto que 

eventualmente sea constitutivo de delito, 

se realizará la denuncia en virtud de lo 

establecido en artículo 175 del Código 

Procesal Penal, si así correspondiere, 

denunciando al Ministerio Público y/o al

tribunal de familia en un plazo no mayor

a 24 horas de ocurrido el hecho o desde 

que se tomó conocimiento del hecho. Y 

se comunicará con abogado de la 

Fundación Educacional mediante correo 

electrónico, con objeto de obtener mayor

orientación sobre los hechos motivos de 

la denuncia.

Director, Inspector 

General o encargado de 

convivencia escolar

Dentro de las primeras 24

horas desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.



En el mismo tenor anterior se deberá 

evaluar la presentación de una Medida 

de Protección ante Tribunales de Familia

o la derivación a redes de apoyo tales 

como OLN, PRM, PPF, FAE, u otro 

programa existente al momento de 

aplicar el protocolo, en la forma 

detallada al final del presente 

documento.

5

Citación inmediata a los apoderados de 

forma telefónica o mediante correo 

electrónico para informar de la situación 

y las primeras medidas adoptadas. 

(Evaluar necesidad de activar otros 

Protocolos: Abuso Sexual, Violencia, 

Accidente Escolar).

De la llamada y todas sus actuaciones 

deberá quedar registro, del día, hora, 

funcionario que llama y acuerdos 

alcanzados.

Inspector General, 

encargado de 

convivencia o la 

persona que alguno de 

estos designe. 

Dentro de las primeras 24

horas desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.

6

Realización de la entrevista que 

comunica los hechos y la activación del 

protocolo con sus implicancias a los 

padres, apoderados o adultos 

responsables; en caso de que estos no 

asistan se dejará constancia en el acta.

Inspector General, 

encargado de 

convivencia o la 

persona que alguno de 

estos designe. 

1 a 3 días hábiles desde la

citación.

7

En caso que el padre, madre o apoderado

sea/n adultos involucrados en los hechos

que activaron el protocolo, el colegio 

velará porque no tenga contacto con el 

estudiante, optando por informar al 

apoderado suplente, según 

correspondiere.

Inspector General, 

Encargada de 

convivencia o la 

persona que alguno de 

estos designe.

Dentro de las primeras 24

horas desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.

8

Monitoreo de la situación y efectividad 

de la aplicación de las medidas 

acordadas y comunicación a los padres y

apoderados de estudiantes afectados, 

mediante reuniones presenciales o 

telemáticas. Para dichas entrevistas se 

citará a los padres de forma telefónica o 

por correo electrónico. 

Encargado/a de 

Convivencia

Cada 2 semanas, reporte 

parcial.

9 Entrevistas presenciales o telemáticas 

con los padres para evaluar efectividad 

Inspector General, 

Encargada de 

De 30 a 60 días. Sin 

perjuicio de que el 



de las medidas implementadas, cierre de 

protocolo, informe final. Para dichas 

entrevistas se citará a los padres de 

forma telefónica o por correo 

electrónico.

convivencia o la 

persona que alguno de 

estos designe.

seguimiento pueda 

continuar.

*Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, todos los funcionarios del establecimiento

educacional podrán realizar la denuncia respectiva en los tribunales de justicia en

coordinación con la dirección del establecimiento.

SOBRE LA FORMALIDAD PARA REALIZAR LA DENUNCIA ANTE EL

TRIBUNAL DE FAMILIA.

En caso de que la situación de violencia escolar eventualmente constituya delito o pudiere

arrojar indicios de estar ante una situación de vulneración de derechos, el inspector general,

con apoyo del encargado de convivencia escolar, redactará un oficio denuncia para ser

presentado al Tribunal de Familia; el cual, el director del establecimiento deberá subir a la

página del Poder Judicial con su clave única, a través de la Oficina Judicial Virtual mediante

la plataforma “trámite fácil” (https://ojv.pjud.cl/kpitec-ojv-web/tramite_facil), a fin de que

el tribunal decrete las medidas que estime pertinentes con objeto de resguardar el interés

superior de los miembros de la comunidad educativa. No obstante, cualquier funcionario

podrá realizar la denuncia por medio de la misma plataforma, en la cual deberá informar

inmediatamente al Director o Inspector General.

SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA DENUNCIA AL

MINISTERIO PÚBLICO. 

En caso de aplicar el presente protocolo y encontrarse frente a cualquier hipótesis que

pudiere ser constitutiva de delito, el director, inspector general o encargado de convivencia

escolar del establecimiento deberá realizar la denuncia dentro de las 24 horas siguientes

desde que se tomó conocimiento del hecho mediante formulario de denuncia en línea de

Fiscalía de Chile en virtud del artículo 174 del código procesal penal, para lo cual deberá

especificar:

Fecha y hora de la denuncia

Antecedentes del/a denunciante

Antecedentes de la víctima

Antecedentes del/a denunciado/a

Hechos que se denuncian

https://ojv.pjud.cl/kpitec-ojv-web/tramite_facil


Todo lo anterior deberá ser remitido a Fiscalía de Chile en la siguiente página web

https://agenda.minpublico.cl/denuncia/dejando en la carpeta de apertura del protocolo el

respaldo de haber realizado la denuncia por este medio.

MEDIDAS PSICOSOCIALES

 Proporcionar inmediatamente contención emocional a los/as involucrados/as con los

profesionales internos del establecimiento educacional.

 En ningún caso se debe permitir que el o la estudiante sea entrevistado por otro

trabajador de la institución.

 Tomando en cuenta la gravedad del caso y con el fin de proteger la intimidad,

identidad e integridad del afectado o afectada, el Establecimiento podrá adoptar

acciones, cuando corresponda, respecto del personal, tales como: separación de

funciones, reasignación de labores o cambio de turnos.

 En caso de darse entre pares, se puede considerar la reubicación de él/la estudiante

agresor/a o del agredido/a en aquellos casos en que el/la apoderado/a lo solicite.

 En caso de darse entre apoderados/as, se podrá considerar procedente la medida de

cambio de apoderado/a u otras señaladas en este Reglamento Interno.

 Otras medidas que acuerde con el apoderado, las que siempre se deberán adoptar

teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo

emocional y las características personales de los estudiantes, resguardando siempre

el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad.

MEDIDAS PEDAGÓGICAS

 Desarrollar anualmente un Programa de Orientación desde NT1 a octavo básico, que

promueve el desarrollo de personas integrales, capaces de interactuar con el mundo

que los rodea en forma responsable, libre y solidaria, fomentando en los alumnos un

alto espíritu de superación personal, basado en las Sagradas Escrituras y teniendo

como modelo a la persona de Jesús. El Programa está organizado en tres áreas:

personal y social, curricular, vocacional. Se busca promover el desarrollo de

herramientas, competencias y capacidades para lograr un bienestar integral,

reconociendo cada ámbito del desarrollo humano en las bases de nuestro Modelo

Educativo Adventista.

 Frente a dificultades complejas que el estudiante presente, la Unidad Técnica

Pedagógica coordinará con el apoderado (o suplente, en caso que corresponda) del

estudiante un calendario flexible, brindándole el apoyo pedagógico necesario, como

aumentar los plazos para entrega de trabajos, evaluaciones con adecuaciones si es

pertinente, disertaciones o cambio de actividades si es necesario, reforzamientos

personales si amerita un mayor acompañamiento por parte del equipo

interdisciplinario, entre otras. 

https://agenda.minpublico.cl/denuncia/


 Se establecerán criterios para la promoción con el fin de asegurar que los estudiantes

cumplan efectivamente con los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en el

plan de estudios, brindando todo el apoyo que sea necesario.

 Si el estudiante requiere por temas de salud u otros un plan de trabajo distinto al

presencial, en coordinación con el equipo de aula y apoderado, se establecerán los

criterios a seguir para que el estudiante pueda continuar con su proceso de aprendizaje

y pueda cumplir satisfactoriamente su año académico.

 El/la Encargado/a de Convivencia Escolar, en conjunto con la psicóloga/o del

establecimiento, realizará una campaña preventiva donde se enseñe a los estudiantes

las conductas que forman parte del maltrato infantil y los canales de denuncia a los

que pueden recurrir.

 Otras medidas que acuerde con el apoderado, las que siempre se deberán adoptar

teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo

emocional y las características personales de los estudiantes, resguardando siempre

el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad.

MEDIDAS FORMATIVAS Y PREVENTIVAS

Talleres que tengan relación con la conducta por la que se apertura protocolo, Ejemplo: cómo abordar

conflictos; cumplir con asistencia durante un plazo determinado a talleres de Convivencia Escolar;

asistencia a profesor de determinada asignatura; Charlas de concientización sobre abuso con

alumnos y apoderados; Charlas de concientización sobre temas relacionados a la conducta

presentada.

REGISTRO, MONITOREO, EVALUACIÓN Y CIERRE DE PROTOCOLO.

Deberá quedar debidamente registrada, la realización de cada una de las acciones del presente

protocolo, mediante algún mecanismo que evidencie de manera inequívoca su realización.  (Actas de

entrevistas, anotación en un libro, bitácora, etc.)

La información deberá mantenerse en absoluta discrecionalidad y guardando la

confidencialidad del asunto.

RESPONSABLE DE DAR A CONOCER EL PROTOCOLO A LA COMUNIDAD

1. Director del establecimiento a la comunidad educativa.

2. Inspector General a los docentes y asistentes de la educación.

3. Los profesores jefes en reunión de padres y apoderados y clases de orientación para los

estudiantes.



1 Circular N° 482 que Imparte Instrucciones sobre Reglamentos Internos de los Establecimientos Educacionales
de Enseñanza Básica y Media con Reconocimiento Oficial del Estado. Circular N° 860 que imparte
instrucciones sobre Reglamentos Internos de los Establecimientos Educacionales Parvularios.

PROTOCOLO FRENTE A ACCIDENTES ESCOLARES

DE LOS ESTUDIANTES1

OBJETIVO(S) DEL PROTOCOLO

Asistir de manera oportuna y responsable al estudiante accidentado o con situaciones

imprevistas de salud, con el objeto de protegerle y entregar los primeros auxilios, y así evitar

un agravamiento de su condición.

IMPORTANTE

Es fundamental mantener la comunicación oportuna con la familia (vía telefónica; en caso

de no responder, irá por correo electrónico).

En el caso de accidentes, la atención y recuperación completa de los estudiantes estará

cubierta por el seguro escolar o por el seguro privado informado (Decreto Supremo N°

313/1972).

Este protocolo es parte del PISE (Plan Integral de Seguridad Escolar).

DEFINICIÓN DE ACCIDENTE ESCOLAR

Un accidente escolar incluye todas aquellas lesiones que sufran los estudiantes, que ocurran

a causa o con ocasión de sus estudios, del establecimiento educacional, durante la realización

de la práctica profesional, o los sufridos en el trayecto (ida y regreso).

SITUACIONES FRENTE A LAS CUALES DEBE SER ACTIVADO

1. Frente al aviso o detección de un accidente de algún estudiante o condición

imprevista de salud, cualquiera que haya sido el motivo o su causa: caídas, golpes

con ocasión de peleas, dolores agudos de estómago o de cabeza, desvanecimiento,

pérdida de conciencia, autoagresión, crisis emocional, entre otras; de ser necesario,

según este protocolo, se llevará al centro asistencial de salud más cercano o al

prestador de salud establecido por el seguro privado.

2. Este protocolo también será aplicable cuando ocurran las situaciones señaladas, con

ocasión de salidas pedagógicas fuera del colegio.



3. La activación de este protocolo se efectuará ante toda situación que involucre

accidentes y/o lesiones que afecten a estudiantes, sin perjuicio de la aplicación

complementaria de otros protocolos específicos, tales como el protocolo para

situaciones de violencia escolar, el protocolo de salidas pedagógicas, el protocolo

frente a vulneración de derechos, entre otros que resulten pertinentes según la

naturaleza del hecho.

SEGUROS ESCOLARES

A. Seguro escolar estatal: Sistema de atención médica subvencionado por el Estado,

que cubre a todos los alumnos regulares de establecimientos reconocidos por este,

pertenecientes a la educación parvularia, básica, media, científico-humanista o

técnica profesional de institutos profesionales, centros de formación técnica y

universitaria.

B. Seguro escolar privado: Este seguro es distinto al seguro escolar que ofrece el

Estado, por lo que contratar y hacer uso de un seguro adicional con un centro médico

privado es algo opcional, voluntario y de responsabilidad del apoderado.

El alumno que posea un seguro escolar particular deberá informar al establecimiento

educativo por medio de su apoderado y presentar la documentación correspondiente,

siendo específico con respecto al centro de atención de salud al cual debe ser

trasladado en caso de emergencia. 

En caso de que el apoderado tenga contratado un seguro escolar privado para su

pupilo y no lo informe al establecimiento educativo, este último activará el seguro

escolar estatal.

REGISTRO ACTUALIZADO DE DATOS

En la recepción del colegio e inspectoría del establecimiento se mantendrá un registro que

deberá contener al menos los siguientes datos: nombres del padre, madre, apoderado u otro

adulto responsable en caso de emergencia; sus teléfonos de contacto y correo electrónico,

siendo responsabilidad de estos velar por que sus datos de contacto siempre estén

actualizados.

RESPONSABLE DE LA ACTIVACIÓN, MONITOREO, REGISTRO,

EVALUACIÓN Y CIERRE DEL PROTOCOLO

1. El inspector general, el encargado de Convivencia Escolar o la persona que alguno

de estos designe, es el responsable de desplegar el protocolo de manera inmediata,



debiendo constar en acta dicha designación. Sin perjuicio de lo anterior, el director

siempre estará facultado para desplegar el presente protocolo.

2. Cualquier miembro de la comunidad que sea testigo o reciba la información de un

estudiante accidentado o con problemas de salud debe informar al inspector general

o al encargado de Convivencia Escolar, quien activará el protocolo. 

3. Para la correcta aplicación del presente protocolo, es supuesto indispensable que cada

comunidad escolar tenga, a lo menos, dos adultos que cuenten con la capacitación

necesaria, debidamente certificada por alguna institución, tales como ACHS, Cruz

Roja, consultorio o servicio de urgencia, para evaluar la gravedad de la condición

del estudiante, si el traslado puede verificarse por el propio establecimiento (según

la disponibilidad de recursos), por la línea de radiotaxis contratada, por los padres o

necesariamente por el uso de ambulancia. 

4. Ante la ocurrencia de un accidente escolar o una condición de salud imprevista, el

estudiante será atendido inicialmente por la enfermería del establecimiento, donde

se le brindarán los primeros auxilios pertinentes por parte del personal capacitado.

Sí, tras dicha evaluación se determina que la situación amerita atención médica

externa —por ejemplo, en casos de golpes en la cabeza o espalda, dolores agudos,

pérdida de conciencia, malestar general grave u otra condición que requiera

evaluación profesional—, el estudiante será trasladado al centro asistencial de salud

más cercano Hospital Mario Sánchez Vergara o al hospital correspondiente según

complejidad del caso, o al prestador definido en la ficha de salud si cuenta con seguro

privado debidamente informado.

El traslado se efectuará por el medio más adecuado, ya sea vehículo institucional,

radiotaxi contratado, vehículo del apoderado o ambulancia, según lo indique la

evaluación. En caso de que corresponda gestionar el traslado en ambulancia, el

inspector general solicitará a la secretaria o recepcionista que realice la gestión

correspondiente al número designado. En situaciones graves, no se esperará la

llegada de los padres o apoderados, priorizando el resguardo y atención inmediata

del estudiante.

Durante el traslado y permanencia del estudiante en el centro asistencial, este será

acompañado por el trabajador designado/a por Inspectoría General, quien actuará

como adulto responsable designado hasta la entrega formal del estudiante al padre,

madre o apoderado registrado. La persona acompañante deberá mantenerse con el

estudiante en todo momento hasta ser entregado a su adulto responsable, dejando

constancia de ello en el registro correspondiente del protocolo.



5. Si la actividad se estuviera realizando en otra ciudad o localidad, la persona

encargada de la salida se contactará con el SAPU u hospital más cercano al lugar

donde se hubiese producido el accidente.

La secretaria recepcionista, el inspector general o el trabajador encargado de la

actividad llamará al apoderado titular de forma inmediata al objeto de informar sobre

el accidente, las medidas adoptadas por el colegio a favor del estudiante y el lugar

donde será trasladado en caso de que corresponda. Se dejará constancia en registro

de llamadas de la hora, fecha, contacto y responsable del llamado. En caso de que el

apoderado no conteste, se le enviará un correo electrónico. Será responsabilidad de

los padres y apoderados mantener actualizados sus datos de contacto.

6. El Formulario de Declaración Individual de Accidente Escolar deberá ser suscrito por

el director o quien lo reemplace en esta función, previo al traslado del estudiante al

centro asistencial de salud más cercano o al prestador de salud establecido por el

seguro privado. 

7. La secretaria recepcionista, el inspector general o el trabajador encargado de la

actividad llamará al apoderado titular o suplente para informar del accidente, de las

medidas adoptadas por el colegio a favor del estudiante y al lugar donde hubiere sido

trasladado. Además, informará al profesor/a jefe.

8. Quien acompañe al estudiante hasta el centro asistencial de salud más cercano o al

prestador de salud establecido por el seguro privado llevará el documento Formulario

Seguro Escolar e informará al establecimiento la situación del estudiante. Solo podrá

retirarse cuando llegue el apoderado/a.

9. El inspector general o el encargado de convivencia llevará el Libro de Crónica de

Accidentes Escolares y entregará un reporte semanal a la dirección.

10. El inspector, el encargado de Convivencia Escolar o la persona que alguno de estos

designe abre, despliega y cierra protocolo, con la información entregada por quienes

hayan intervenido en alguna de las acciones.

11. Una vez que se ha controlado la situación de emergencia, brindado la atención

necesaria al estudiante accidentado y comunicado lo ocurrido a su apoderado, se

procederá al cierre formal del protocolo.  En el caso de que el estudiante haya sido

derivado a un centro asistencial, la situación se considerará controlada cuando el

estudiante haya sido entregado formalmente al padre, madre o apoderado

registrado, quien asumirá la responsabilidad de su cuidado posterior. Esta entrega

deberá quedar registrada en la bitácora correspondiente o en el documento de registro



del protocolo, incluyendo la fecha, hora y nombre del adulto responsable que recibió

al estudiante.

REGISTRO DEL PROCEDIMIENTO

Deberá quedar debidamente registrada la realización de cada una de las acciones del presente

protocolo, mediante algún mecanismo que evidencie de manera inequívoca su realización.

(actas de entrevistas, anotación en un libro, bitácora, entre otros).

Cuando lo acontecido ha tenido impacto en la comunidad escolar, evaluar junto con la

entidad sostenedora el mecanismo de información idóneo para comunicar la adopción de

medidas de resguardo para la protección de los estudiantes u otros miembros de la

comunidad escolar.

TIEMPO DE EJECUCIÓN

El despliegue del presente protocolo y sus acciones se ejecutarán de manera inmediata,

debiendo ejecutarse las acciones de manera simultánea, hasta tener debidamente controlada

la emergencia para dar máxima protección al estudiante accidentado o con alguna situación

imprevista de salud.

FICHA INFORMATIVA DE SALUD DE LOS ESTUDIANTES

Cada establecimiento educativo deberá contar con una ficha de salud de los estudiantes, en

la que se deberá considerar a lo menos la siguiente información:

• Condiciones especiales de salud del alumno, tales como diabetes, hemofilia,

hipertensión, asma, alergia a algún tipo de alimento o medicamento, entre otros.

• Indicación de los medicamentos que el estudiante debe ingerir durante las horas de

clases.

• Indicación de contar con seguro escolar privado en caso de existir y la indicación de

dónde trasladar al alumno en caso de accidente.

• Informar el sistema de salud de los estudiantes (ISAPRE o FONASA).

RESPONSABLE DE DAR A CONOCER EL PROTOCOLO A LA COMUNIDAD

• Director del establecimiento.

• Inspector general a los docentes y asistentes de la educación.

• Los profesores jefes, en reunión de padres y apoderados y clases de orientación para

los estudiantes.

Distribución del

 protocolo a los padres y apoderados durante el proceso de matrícula, asícomo su publicación en la página web. 



PROTOCOLO SALIDAS PEDAGÓGICAS Y ACTIVIDADES FUERA

DEL RECINTO EDUCACIONAL

OBJETIVO(S) DEL PROTOCOLO:

Establecer un procedimiento que cautele la correcta organización de la actividad, para la

seguridad y protección de los estudiantes en caso de realizar actividades fuera del recinto

educacional. Estas actividades serán una oportunidad de aprendizaje, para promover valores

del Proyecto Educativo Institucional Adventista.

SITUACIONES FRENTE A LAS CUALES DEBE SER ACTIVADO

Durante la organización y realización de salidas pedagógicas, actividades de intercambio,

retiros espirituales, representación del colegio con ocasión de torneos deportivos o

académicos, entre otras actividades, ya sea que tengan una duración de uno o más días, con

o sin pernoctar, cuya autorización será facultativa del equipo directivo del establecimiento

educativo.

En la red de colegios adventistas no se desarrollarán las denominadas giras de estudio, por

no ser parte de las actividades oficiales de la institución.

RESPONSABLE DE LA ACTIVACIÓN, MONITOREO, REGISTRO,

EVALUACIÓN Y CIERRE DEL PROTOCOLO

El inspector general, Jefe Unidad Técnica Pedagógica, o la persona que este designe, será el

responsable de la activación del protocolo, quien supervisará que la organización y

requerimientos sean los contemplados en el presente protocolo.

Los responsables de la organización serán los siguientes, de acuerdo con la naturaleza de la

actividad:

 Salidas pedagógicas: Unidad Técnica Pedagógica

 Desfile o representaciones comunales: Inspector General

 Encuentros o torneos deportivos: Encargada de Acles

 Retiro o jornada espiritual: Capellán del establecimiento.

El establecimiento deberá disponer de actividades alternativas para aquellos estudiantes

que no participen de la salida por motivos disciplinarios, que involucran situaciones de

convivencia escolar, o cualquier otra razón personal u otra índole, esto en el caso de que

dicha actividad se desarrolle en horario de clases.



Las situaciones de carácter disciplinario que ocurran durante la actividad deberán ser

abordadas y resueltas según establece el Reglamento Interno del establecimiento.

PROCEDIMIENTO DEL PROTOCOLO

Procedimiento Responsable Tiempo de ejecución

1

Formalizar actividad con las 

autoridades del establecimiento.

El encargado de la actividad  deberá

completar el formulario de salidas

pedagógicas y enviar una copia a:

Jefe de UTP,  Inspectoría General y

Educadora.

En el formulario se detallarán los

objetivos pedagógicos de dicha

actividad, así como toda la

programación correspondiente,

incluyendo los aspectos logísticos,

operativos y financieros

involucrados.

Encargado de la 

actividad.

Dentro de los 2 meses

antes de la actividad 

para ser revisado y 

aprobado por el equipo 

directivo del 

establecimiento.

2

Comunicar actividad a los estudiantes,

apoderados y plantel docente.

Se comunicará a los estudiantes la 

actividad, transmitiéndoles el sentido 

de ella y medidas de seguridad a 

adoptar, conductas de autocuidado y 

respeto, qué se espera de ellos en esta 

instancia.

La comunicación a los padres deberá 

contener, a lo menos, la siguiente 

información:

i. Sentido de la actividad;

ii. Lugar, fecha y duración de ella;

iii. Medio de transporte, horario de 

salida y llegada al 

establecimiento;

Jefe Técnico o a quien 

él delegue la 

responsabilidad.

Dentro de las 4 semanas 

previas a la actividad.



iv. Nombre de los encargados(as) 

responsables que acompañarán 

a los estudiantes; y 

v. Cualquier otra información que 

se estime necesaria, ej.: 

Uniforme, alimentación, etc.

En una sección de la misma 

comunicación, los padres darán su 

consentimiento o no a la participación 

de su hijo(a). En caso de que el 

estudiante no cuente con la referida 

autorización, no podrá participar en la 

actividad, caso en el cual el colegio 

adoptará las medidas para darle 

continuidad al servicio educativo.

Solicitar en la misma comunicación a 

los padres que actualicen los contactos 

en caso de emergencia e indiquen si 

cuentan con seguro privado de salud.

Se establecerá el número mínimo de

adultos responsables por estudiantes

que asistan a la actividad en cada caso,

procurando siempre resguardar de

manera efectiva la seguridad de estos.

3

Informar al Departamento Provincial 

de Educación respectivo de la salida 

pedagógica, señalando al menos los 

siguientes datos:

a. Datos del establecimiento.

b. Datos del director.

c. Datos de la actividad: fecha y 

hora, lugar, niveles o curso(s) 

participante(s).

d. Datos del profesor responsable.

e. Autorización de los padres o 

apoderados firmada.

f. Listado de estudiantes que 

asistirán a la actividad.

g. Listado de docentes que asistirán 

a la actividad.

Director o a quien él 

delegue la 

responsabilidad.

A lo menos 10 días 

antes de la fecha de la 

actividad.



h. Listado de apoderados que 

asistirán a la actividad.

i. Planificación técnico-pedagógica.

j. Objetivos transversales de la 

actividad.

k. Diseño de enseñanza de la 

actividad que homologa los 

contenidos curriculares prescritos.

l. Temas transversales que se 

fortalecerán en la actividad.

m. Datos del transporte en el que van

a ser trasladados: conductor, 

compañía aérea, patente del 

vehículo, entre otros.

n. La oportunidad en que el Director

del establecimiento levantará el 

acta del seguro escolar, para que 

el estudiante sea beneficiario de 

dicha atención financiada por el 

Estado, en caso de que 

corresponda.

4

Chequear que se han adoptado las 

medidas de seguridad del traslado y 

del lugar.

Inspector general

Con al menos 2 días de 

anticipación antes de la 

salida.

5

Reiterar en aula a los estudiantes las 

normas y medidas específicas de 

seguridad de la actividad.

Inspector general en 

compañía del o de los 

profesores encargados 

de la actividad.

1 día antes de la salida.

6

Entregar información y documentación

necesaria.

Se entregará una hoja de ruta a cada 

estudiante que asista a la actividad.

Asimismo, y según la naturaleza de la 

actividad, se entregará a cada 

estudiante una tarjeta de identificación 

que contenga el nombre y número de 

teléfono celular del alumno, docente, 

educadora o asistente responsable del 

grupo, además del nombre y dirección 

del establecimiento educacional. Así 

mismo, el personal del establecimiento

y los padres que estén acompañando la

actividad deberán portar en todo 

Profesor encargado de 

la actividad.

Antes de iniciar la 

actividad, 



momento que se desarrolle la actividad

credenciales con sus nombres y 

apellidos.   

7

En caso de ocurrir algún hecho

imprevisto como accidentes,

repentina situación de salud de un

niño, etc activar Protocolo de

Accidentes Escolares.

Profesor encargado de 

la actividad.

En caso de ocurrir algún

hecho imprevisto como 

accidentes o situaciones 

emergentes de salud de 

un estudiante, etc.

8
Cierre de protocolo con breve 

evaluación de la actividad realizada. 

Jefe de la Unidad 

Técnico Pedagógica, 

previa evaluación del 

encargado de la salida.

1 semana después de 

realizada la salida, 

documentando el cierre 

mediante acta.

Deberá quedar debidamente registrada la realización de cada una de las acciones del presente

protocolo, mediante algún mecanismo que evidencie de manera inequívoca su realización.

(Acta de reunión, aprobación de la actividad, informe al Departamento Provincial respectivo,

anotación en un libro, bitácora, etc.)

MEDIDAS A ADOPTAR DE FORMA POSTERIOR A LA ACTIVIDAD

Una vez finalizada la salida pedagógica o actividad fuera del recinto escolar, se realizará una

evaluación general de su desarrollo, registrando incidentes, observaciones relevantes y

sugerencias para futuras experiencias. Esta evaluación será encabezada por el Jefe Técnico o

inspector general y el encargado de la actividad, y deberá quedar documentada en el libro de

salidas o bitácora correspondiente. Además, se informará al equipo directivo sobre el

cumplimiento de los objetivos propuestos, la asistencia de estudiantes y cualquier situación

significativa ocurrida durante la jornada. De ser necesario, se programarán acciones de

seguimiento o apoyo a estudiantes o funcionarios que lo requieran.

RESPONSABLE DE DAR A CONOCER EL PROTOCOLO A LA COMUNIDAD

● Director del establecimiento.

● Consejo Escolar.

● Inspector general y jefe técnico a los docentes y asistentes de la educación.

● Los profesores jefes en reunión de padres y apoderados y clases de orientación para

los estudiantes.

Entrega del protocolo a los padres y apoderados en el proceso de matrícula y página web.



PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE CONSUMO, PORTE

Y/O VENTA DE ALCOHOL Y/O DROGAS.

OBJETIVO(S) DEL PROTOCOLO

Establecer un procedimiento frente a la detección o comunicación de que uno o más

estudiantes están involucrados en situaciones de consumo o venta de alcohol, drogas o

cualquier otro tipo de sustancias dañinas para la salud, buscando en todo momento

protegerlos con las acciones que resulten más idóneas y resguardando al resto de la

comunidad escolar.

SITUACIONES FRENTE A LAS CUALES DEBE SER ACTIVADO

1. Conocimiento de estudiantes que pudieran consumir o están consumiendo, portando

o vendiendo alcohol o drogas por parte de uno o más estudiantes del establecimiento,

al interior del mismo o en actividades extracurriculares.

2. Igualmente, se activará si cualquiera de las conductas mencionadas ocurre fuera del

establecimiento, atendida la necesidad de protección de los estudiantes. 

Esto es sin perjuicio de los planes de prevención y capacitación que deberán desarrollarse

durante el año escolar, a los distintos estamentos de la comunidad, de lo cual deberán

mantenerse siempre disponibles los respectivos verificadores.

CONSIDERACIONES GENERALES

· Es obligación resguardar la intimidad e identidad de los estudiantes involucrados en

todo momento, permitiendo que este se encuentre siempre acompañado, si es

necesario por sus padres, sin exponer su experiencia frente al resto de la comunidad

educativa, velando por la confidencialidad y el resguardo del debido proceso, ni

interrogarlos o indagar de manera inoportuna sobre los hechos, evitando la

revictimización de este. 

· Todas las medidas que se tomen con los estudiantes afectados se deben adoptar

teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo

emocional y las características personales de los estudiantes que aparecen

involucrados. Asimismo, en la aplicación de estas medidas deberán resguardarse el

interés superior del NNA y el principio de proporcionalidad y gradualidad.



RESPONSABLE DE LA ACTIVACIÓN, MONITOREO, REGISTRO, 

EVALUACIÓN Y CIERRE DEL PROTOCOLO

El Inspector General, encargada de convivencia o la persona que alguno de estos designe del

establecimiento será quien active el protocolo una vez conocida la situación, la que puede

ser informada por cualquier miembro de la comunidad educativa.

El registro, monitoreo, evaluación y cierre de protocolo también será llevado a cabo por

el inspector general, sin perjuicio de que otros profesionales o directivos puedan apoyar el

proceso; por ejemplo, la orientadora trabajará con el estudiante en talleres de autocuidado, o

las medidas que se estimen convenientes.

El rol del establecimiento es fundamentalmente formativo y de protección. En todo momento

se resguardará la confidencialidad de la identidad del alumno y de la información que se

reciba durante la aplicación del protocolo.

Las entrevistas con los estudiantes no deberán tener el carácter ni el estilo de un

interrogatorio.

Procedimiento Responsable Tiempo de ejecución

1

Frente a la detección o información

entregada por cualquier miembro 

de la comunidad educativa, el 

Inspector general, encargada de  

convivencia   o la persona que 

alguno de estos designe activará el

protocolo.

Inspector General, Encargada

de  convivencia   o la persona 

que alguno de estos designe.

24 horas desde que se

toma conocimiento 

de los hechos.

2

Conversación entre Inspector 

general y profesor jefe, para 

compartir información relevante 

del o la estudiante y su contexto 

psicosocial y familiar. 

Inspector General, Encargada

de  convivencia   o la persona 

que alguno de estos designe, 

y profesor jefe del estudiante.

24 horas desde que se

toma conocimiento 

de los hechos.

3

Entrevista al estudiante: La actitud

ante el estudiante debe ser 

comprensiva,  tratando  de  

determinar  el conflicto o situación 

que está a la base de lo que  ocurre

y  de  apoyo  para  superar  la  

situación.  También,  se  d e b e n   

comunicar  con  claridad  las  

consecuencias  de  no  superarla.  

Inspector General, Encargada

de convivencia o la persona 

que alguno de estos designe, 

en compañía del encargado 

de convivencia escolar, quien

levantará acta de la 

entrevista. 

24 horas desde que se

toma conocimiento 

de los hechos.



Estas  consecuencias o medidas 

dependerán del riesgo  que  

ocasiona  para  el  resto  de  la  

comunidad  y de la gravedad de la 

conducta.

4

Entrevista con padres o 

apoderados, a quienes se les citará 

mediante contacto telefónico, de lo 

cual se dejará constancia en hoja de

entrevista.

Inspector General, Encargada

de  convivencia   o la persona 

que alguno de estos designe.

24 horas desde que se

toma conocimiento 

de los hechos.

5

En caso de tratarse de un acto que 

eventualmente sea constitutivo de 

delito, se establece comunicación 

con abogado de la fundación 

educacional mediante correo 

electrónico para evaluar la 

pertinencia de presentar denuncia, 

según art. 175 del Código de 

Procedimiento Penal, si así 

correspondiere, denunciando al 

Ministerio Público y/o al tribunal 

de familia en un plazo no mayor a 

24 horas de ocurrido el hecho o 

desde que se tomó conocimiento 

del hecho.

Sin perjuicio de lo anterior, si el 

establecimiento posee antecedentes

que hagan presumir hechos 

constitutivos de delito (porte de 

sustancias ilícitas dentro del 

establecimiento) que afectaren a 

los estudiantes o que hubieren 

tenido lugar en el local que sirve de

establecimiento educativo, al 

momento en que tomaren 

conocimiento del hecho, para 

efecto de realizar las diligencias 

correspondientes. 

Director, Inspector General, 

Encargada de  convivencia   o 

la persona que alguno de 

estos designe.

24 horas desde que se

toma conocimiento 

de los hechos.

5

Evaluar y contemplar medidas 

administrativas, formativas, de 

apoyo psicosocial y sancionatorias,

Equipo multidisciplinario 

liderado por inspector 

general y compuesto por 

24 horas desde que se

toma conocimiento 

de los hechos.



en el caso que correspondan, en 

concordancia con el presente 

reglamento y la ley 20.000. 

Además, se evaluará la posibilidad 

de derivar a SENDA a fin de 

resguardar los derechos del alumno,

ya que pudiese estar siendo víctima

de algún tipo de vulneración de 

derechos  al estar en contacto  con 

sustancias ilícitas o prohibidas, 

dentro de las 24 horas siguientes al 

momento en que se tomó 

conocimiento de los hechos. 

profesor jefe del estudiante, 

encargado de convivencia 

escolar, orientadora y 

capellán del establecimiento.

6

Monitoreo de la situación, 

seguimiento del trabajo con las 

instituciones de derivación cuando 

corresponda y efectividad de la 

aplicación de las medidas 

acordadas.

Inspector General, en 

coordinación con la totalidad 

o parte del equipo 

mencionado en la actividad 

anterior.

Cada 2 semanas, 

reporte parcial hasta 

el cierre del 

protocolo.

7
Cierre de protocolo, informe final y

monitoreo.
Inspector General

30 a 60 días. Sin 

perjuicio de que el 

monitoreo se pueda 

prolongar.

FRENTE A SITUACIONES DE VENTA DE DROGAS O ALCOHOL POR PARTE 

DE LOS ESTUDIANTES

Se desplegarán las mismas actividades comprendidas en el cuadro anterior, sin perjuicio de

la responsabilidad de carácter penal que pudiera originarse con ocasión de la conducta de los

estudiantes.

Considerando la gravedad de la situación, la protección del propio estudiante y demás

miembros de la comunidad escolar, el establecimiento podrá determinar la suspensión del

estudiante de sus actividades académicas mientras no se diseñe el plan de apoyo o aplicación

de otro tipo de medidas particularmente sancionatorias.

Así también, de acuerdo a la normativa vigente, ante el porte de sustancias ilícitas por parte

de un/a estudiante, se procederá a llamar a Carabineros de Chile o PDI según lo establece la

ley 20.000.



DEBEMOS DISTINGUIR

1. Estudiantes menores de 14 años: Los menores de 14 años aún no son responsables

penalmente. Sin perjuicio de las medidas de apoyo, administrativas y eventualmente

sancionatorias que pudieran aplicarse en virtud del presente reglamento según la

evaluación de cada caso por parte del e s t a b l e c i m i e n t o ,  a los menores de 14 años se les

derivará a SENDA, a fin de que estos puedan ingresar a algún programa de apoyo.

Ante la circunstancia de que los padres no tomen conciencia de la gravedad de la

situación, como por ejemplo que no asistan a las entrevistas citadas por la dirección

del colegio, se comunicará a los abogados de la Fundación para evaluar la presentación

de una medida de protección ante los tribunales de familia, solicitando medidas

concretas para el alumno.

2. Estudiantes mayores de 14 años: Los mayores de 14 años, son responsables

penalmente de sus conductas, pudiendo ser objeto de sanciones y medidas judiciales,

atendido a que esta conducta, pudiera ser constitutiva de delito, el Director en su

calidad de responsable de la activación del protocolo, deberá denunciar el hecho ante

el ministerio público, PDI, carabineros de Chile, o en su defecto, ante cualquier

tribunal con competencia en lo penal dentro de las 24 horas siguientes desde que se

tomó conocimiento del hecho, a fin de dar cumplimiento a lo establecida en el artículo

175 letra e) del Código Procesal Penal en su calidad de Jefes del Establecimiento

Educacional, de forma paralela, el alumno se derivará a SENDA, a fin de que estos

puedan ingresar a algún programa de apoyo.

Lo anterior es sin perjuicio de las medidas de apoyo, administrativas y eventualmente

sancionatorias que pudieran aplicarse, según la evaluación de cada caso. 

Atendido a que esta conducta pudiera ser constitutiva de delito, el Director o Inspector

General, en su calidad de responsable de la activación del protocolo, deberá comunicarse de

inmediato con los abogados de la Fundación sostenedora, de manera de dar cumplimiento a

la obligación de denuncia establecida en el artículo 175 letra e) del Código Procesal Penal,

al Ministerio Público, en su calidad de Jefes del Establecimiento Educacional.  El plazo para

presentar la denuncia será de 24 horas.

SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA DENUNCIA AL

MINISTERIO PÚBLICO

En caso de aplicar el presente protocolo y encontrarse frente a cualquier hipótesis que

pudiere ser constitutiva de delito, el director, inspector general o encargado de convivencia

escolar del establecimiento deberá realizar la denuncia dentro de las 24 horas siguientes



desde que se tomó conocimiento del hecho mediante formulario de denuncia en línea de

Fiscalía de Chile en virtud del artículo 174 del código procesal penal, para lo cual deberá

especificar:

· Fecha y hora de la denuncia

· Antecedentes del/a denunciante

· Antecedentes de la víctima

· Antecedentes del/a denunciado/a

· Hechos que se denuncian

Todo lo anterior deberá ser remitido a Fiscalía de Chile en la siguiente página web

https://agenda.minpublico.cl/denuncia/dejando en la carpeta de apertura del protocolo el

respaldo de haber realizado la denuncia por este medio.

SOBRE LA FORMALIDAD PARA REALIZAR LA DENUNCIA ANTE EL

TRIBUNAL DE FAMILIA

En caso de que la situación de violencia escolar eventualmente constituya delito o pudiere

arrojar indicios de estar ante una situación de vulneración de derechos, el inspector general,

con apoyo del encargado de Convivencia Escolar, redactará un oficio denuncia para ser

presentado al Tribunal de Familia; el cual, el director del establecimiento deberá subir a la

página del Poder Judicial con su clave única, a través de la Oficina Judicial Virtual mediante

la plataforma “trámite fácil” (https://ojv.pjud.cl/kpitec-ojv-web/tramite_facil), a fin de que

el tribunal decrete las medidas que estime pertinentes con objeto de resguardar el interés

superior de los miembros de la comunidad educativa. No obstante, cualquier funcionario

podrá realizar la denuncia por medio de la misma plataforma, caso en el cual deberá informar

inmediatamente al Director o Inspector General.

MEDIDAS FORMATIVAS DE APOYO PEDAGÓGICO Y PSICOSOCIAL

(el establecimiento puede indicar las medidas que utilizará)

- Contención y apoyo psicosocial

- Charlas de prevención.

- Talleres de autocuidado.

- Entrega de contenidos que han sido tratados durante una eventual suspensión.

- Facilidad para coordinar con el profesor y/o jefatura técnica sobre actividades o 

evaluaciones pendientes para colocarse al día.

Los mecanismos de apoyo a activar frente a casos de consumo o porte, y medidas que se

asumirán para garantizar el derecho de acceder a intervenciones de salud y/o psicosociales que

correspondan a cada situación, tales como realizar la denuncia en los tribunales de familia.

SENDA, CESFAM.

https://agenda.minpublico.cl/denuncia/
https://ojv.pjud.cl/kpitec-ojv-web/tramite_facil


EVIDENCIAS DE APLICACIÓN DEL PROTOCOLO:

Deberá quedar debidamente registrada la realización de cada una de las acciones del 

presente protocolo, mediante algún mecanismo que evidencie de manera inequívoca su 

realización. (Actas de entrevistas, anotación en un libro, bitácora, etc.).

RESPONSABLE DE DAR A CONOCER EL PROTOCOLO A LA COMUNIDAD

· Director del establecimiento.

· Inspector General a los docentes y asistentes de la educación.

· Los profesores jefes en reunión de padres y apoderados y clases de orientación para 

los estudiantes.

Entrega del protocolo a los padres y apoderados en el proceso de matrícula y página web.
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE

MALTRATO, ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA.

OBJETIVO(S) DEL PROTOCOLO

1. Detectar las situaciones de violencia o “bullying”, ya sean del tipo física o

psicológica, que sean realizadas por cualquier medio.

2. Brindar protección inmediata y reparación a la víctima de violencia.

3. Resolver el conflicto de base para evitar que reaparezca la violencia. En el caso que

los agresores sean estudiantes, se deben priorizar igualmente las medidas de

protección, formativas y de apoyo pedagógico.

DEFINICIONES IMPORTANTES

La ley 20.536 de Violencia Escolar, define acoso escolar de la siguiente manera: “se

entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento

reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en

forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de

una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este

último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave,

ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y

condición.”( 2011)

Se definen los procedimientos operativos necesarios para actuar frente a cualquier escenario

en que se presente alguna situación de violencia, acoso escolar o bullying. Entendiéndose

los siguientes conceptos:

 Agresión: Acción violenta que realiza una persona con la intención de causar un

daño a otra.

 Conflicto: Involucra a dos o más personas que están en oposición o desacuerdo

debido a intereses  diferentes. Es un hecho social. Debe ser abordado y resuelto, no

ignorado; y para ello, existen mecanismos como la mediación, la negociación y el

arbitraje.

 Violencia: Es un comportamiento ilegítimo que implica el uso y abuso de poder o la

fuerza de una o más personas en contra de otra/s y/o sus bienes. Es un aprendizaje,

no es un hecho o condición natural de las personas. La violencia debe ser erradicada

mediante prácticas formativas, solidarias, pacíficas, que fomenten el diálogo y la

convivencia social.

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1030087
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SITUACIONES FRENTE A LAS CUALES DEBE SER ACTIVADO

1. Cuando el Profesor Jefe o profesor de asignatura, informa a Inspectoría General la

necesidad de activarlo, porque el conflicto ha escalado o no ha podido ser resuelto a

nivel de aula, considerando la gravedad de los hechos.

2. Cuando cualquier adulto que pertenezca o no a la comunidad escolar observa o detecta

una situación de violencia.

3. Cuando los padres y/o apoderados presentan el reclamo por la situación que afecta a

su hijo o hija.

4. Cuando se recibe el aviso o reclamo de parte de los estudiantes.

RESPONSABLE DE LA ACTIVACIÓN, MONITOREO, REGISTRO,

EVALUACIÓN Y CIERRE DEL PROTOCOLO

El inspector/a general del establecimiento será quien active el protocolo una vez conocida la

situación, la que puede ser informada por cualquier persona que pertenezca o no a la

comunidad educativa.

En caso de que el inspector general no se encuentre o esté inhabilitado, podrá activar el

protocolo cualquier miembro del equipo de Convivencia Escolar.

El registro, monitoreo, evaluación y cierre de protocolo también será llevado a cabo por el

inspector general, sin perjuicio de que pueda delegar en otros profesionales o directivos

acciones de apoyo al proceso. Por ejemplo: encargado/a de Convivencia Escolar

implementará las medidas de apoyo en la resolución del conflicto con los estudiantes

involucrados.

El rol del establecimiento es fundamentalmente formativo y de protección. En todo momento

se resguardará la confidencialidad de la identidad del o la estudiante y de la información que

se reciba durante la aplicación del protocolo.

Las entrevistas con los estudiantes no deberán tener el carácter ni el estilo de un

interrogatorio.

A. Situaciones de violencia entre pares

La activación del protocolo en este ámbito puede ser aperturada:

 A solicitud del profesor jefe que ha observado o ha sido informado por los padres de

situaciones de agresión física y/o psicológica, y donde su intervención no ha sido suficiente

para detener el conflicto. Ejemplo: situaciones de bullying, como burlas constantes de un

compañero a otro.

 Cuando los padres y apoderados acuden a Inspectoría General reclamando la situación de

violencia.
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 Cuando un estudiante informa a algún miembro de la comunidad educativa o autoridad

directiva del establecimiento la situación de violencia.

 Cuando cualquier persona que pertenezca o no a la comunidad educativa observa una

situación de violencia.

Procedimiento Responsable Tiempo de ejecución

1

Frente a la detección o información 

entregada por cualquier miembro de la 

comunidad educativa el inspector/a 

general, encargada de convivencia 

escolar o quien de estos designe 

activará el protocolo.

Inspector General

Encargada de 

Convivencia escolar o 

quien se determine según 

su conocimiento.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de

los hechos.

2

Conversación entre Inspector/a general,

profesor/a jefe, y encargado/a de 

Convivencia Escolar para evaluar 

situación y definir medidas específicas 

a seguir. Inspector general delega en 

encargado de Convivencia Escolar, la 

implementación de medidas.

Dejando registro en Acta de todo el 

procedimiento.

Inspector general, 

encargada de 

Convivencia Escolar o 

quien se determine según 

su conocimiento.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de

los hechos.

3

Conversación inicial con estudiantes 

involucrados para evaluar gravedad, 

contener emocionalmente y cautelar 

que la violencia no siga. Dejando 

registro en Acta de todo el 

procedimiento.

Debe prestarse particular atención en 

caso de conductas autolesivas e 

ideación suicida. Derivar a red pública 

para atención psiquiátrica, con carácter 

de urgencia y  aperturando protocolo 

de riesgo suicida y en caso de ser 

necesario aperturar protocolo de 

Vulneración de Derechos.

Se implementarán medidas de 

resguardo dirigidas a los estudiantes 

afectados y a quienes se encuentren 

involucrados en los hechos que activan 

el protocolo, las que deben incluir los 

apoyos pedagógicos y psicosociales 

que la institución pueda proporcionar. 

Tales medidas, dependiendo el caso, 

pueden ser:

- Resguardar la intimidad, honra 

Encargado de 

Convivencia Escolar y 

profesor jefe.

De 24 a 48 horas 

desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.
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e integridad del estudiante, 

manteniendo expresa 

confidencialidad del debido 

proceso.

- Proporcionar atención médica 

de primeros auxilios.

- Proporcionar contención 

psicológica y emocional.

- Proporcionar apoyo 

pedagógico u otras medidas 

pertinentes de acuerdo a la 

necesidad del caso específico.

• Se establecerán las medidas o 

acciones que involucren a los padres, 

apoderados o adultos responsables de 

los estudiantes afectados, tales como:

- Cooperar con la entrega de 

antecedentes referente a la 

situación denunciada.

- Resguardo de la información 

que garantice el debido 

proceso.

- Entrega de orientación legal en

caso de que fuese necesario.

- Velar por el interés superior 

del niño(a)  y adolescente.

Las medidas serán comunicadas a los 

apoderados  mediante una entrevista 

presencial y formal con el encargado 

de Convivencia Escolar  y/o integrante 

del equipo directivo, o a través de 

correo electrónico institucional de 

manera excepcional, según acápite 

normas comunes a todos los 

protocolos, comunicación a los 

apoderados.

4

Citación inmediata a los padres y/o 

apoderados mediante llamada 

telefónica, para la  aplicación de 

medidas formativas, pedagógicas, de 

apoyo psicosocial y/o sancionatorias, 

Inspector general

De 24 a 48 horas 

desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.
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tales como:

- Derivación a especialistas, si fuere 

necesario.

- Medidas de protección 

implementadas por el colegio.

- Incorporación a talleres de 

habilidades sociales, mediación 

escolar, autocuidado, servicio 

comunitario, servicio pedagógico, 

diálogo reflexivo, entre otras que 

mencionen en el RICE.

De todo lo tratado en la reunión y de 

los acuerdos alcanzados se levantará 

acta, la que será firmada por todas las 

partes presentes.

De las medidas aplicadas el apoderado 

o estudiante podrá apelar según el 

acápite de regulaciones en el ámbito 

disciplinario.

En caso de lesiones, se activará 

adicionalmente el Protocolo Accidentes

Escolares y/o protocolo de vulneración 

de derechos.

Para llevar a cabo esta entrevista, 

deberá citarse, mediante llamada 

telefónica o mediante correo 

electrónico al apoderado.

5

En caso de tratarse de un acto que 

eventualmente sea constitutivo de 

delito, se realizará la denuncia según el

art. 175 del Código de Procesal Penal, 

denunciando al Ministerio Público y/o 

al Tribunal de Familia en un plazo no 

mayor a 24 horas de ocurrido el hecho, 

o desde que se tomó conocimiento del 

hecho. En el caso de un delito 

flagrante, nada obstará a llamar 

directamente a Carabineros o a Policía 

de Investigaciones para que estos 

Director o inspector 

general; en caso de que 

éste no estuviere lo 

subrogará el inspector 

general o cualquier otro 

funcionario designado 

por el equipo directivo

24 horas desde que se 

toma conocimiento de

los hechos.
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reciban la denuncia y ayuden a 

restaurar el orden.

En el mismo tenor anterior se deberá 

evaluar la presentación de una Medida 

de Protección ante Tribunales de 

Familia o la derivación a redes de 

apoyo tales como OLN, PRM, PPF, 

FAE, u otro programa existente al 

momento de aplicar el protocolo, en la 

forma detallada al final del presente 

protocolo.

En caso de estimarse necesario, podrá 

establecerse comunicación con 

abogado de la Fundación Educacional a

objeto de recibir orientación sobre el 

procedimiento. 

6

Monitoreo de la situación y efectividad

de la aplicación de las medidas 

acordadas, previa   comunicación con 

los padres y/o apoderados de los 

estudiantes afectados donde se les 

informará aplicación y efectividad de 

las medidas. Esta citación se 

comunicará a los padres y/o 

apoderados mediante llamada 

telefónica o mediante correo 

electrónico por la vía más expedita, 

Encargado/a de 

Convivencia Escolar o 

inspector general

Entre el día 8 y 15 

desde la activación del

protocolo, plazo que 

podrá prolongarse por 

causas justificadas.

“Seguimiento de 48 a 

72 horas hábiles para 

casos graves”

7

Cierre del protocolo previa   

comunicación con los padres y 

apoderados de los estudiantes para el 

cierre e informe final. Esta citación se 

comunicará a los padres y/o 

apoderados mediante llamada 

telefónica o mediante correo 

electrónico para informar de la 

situación y el cierre del protocolo.

Encargado/a de 

Convivencia Escolar o 

inspector general

Dentro de 30 días 

desde la activación del

protocolo, plazo que 

podrá prolongarse por 

causas justificadas.

B. Situaciones de agresión y violencia de estudiante a adulto

La activación del protocolo en este ámbito está originada:

 A solicitud del profesor jefe que ha observado o ha sido informado de una conducta

agresiva y/o violenta de parte de un estudiante a un docente, asistente de la educación u

otro adulto del establecimiento educacional



PA

GE 

117

 A solicitud del docente, asistente de la educación u otro adulto del establecimiento

educacional que ha sido víctima de una agresión o acto de violencia por parte de un

estudiante.

 Cuando cualquier persona que pertenezca o no a la comunidad educativa observa una

situación de violencia de este tipo. 

Procedimiento Responsable Tiempo de ejecución

1

Frente a la detección o información 

entregada por cualquier miembro de la 

comunidad educativa el Inspector/a 

general activará el protocolo. En caso 

de que el inspector general no esté o se 

encuentre inhabilitado podrá activar el 

protocolo cualquier miembro del 

equipo de convivencia escolar.

Inspector general,

encargada de 

Convivencia Escolar o 

quien se determine según 

su conocimiento.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de

los hechos.

2

Conversación entre inspector/a general,

profesor/a jefe, encargado/a de 

convivencia y adulto afectado para 

evaluar situación y definir medidas 

específicas a seguir (intencionalidad, 

edad del estudiante, gravedad de la 

situación). de lo cual se levantará acta. 

Inspector general delega al encargado 

de Convivencia Escolar la 

implementación de medidas.

Inspector/a general

Encargada de 

Convivencia Escolar o 

quien se determine según 

su conocimiento.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de

los hechos.

3

Conversación inicial con estudiante(s) 

involucrado(s) para evaluar motivación

de la conducta,- de lo cual se levantará 

acta.  

Encargado de 

Convivencia Escolar y 

profesor jefe u otro 

profesional de acuerdo 

con el conocimiento 

correspondiente.

De 24 a 48 horas 

desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.

4

Citación inmediata a los padres y/o 

apoderados mediante llamada 

telefónica, para la  aplicación de 

medidas formativas, pedagógicas, de 

apoyo psicosocial y/o sancionatorias, 

tales como:

- Derivación a especialistas, si fuere 

necesario. 

- Medidas de protección 

implementadas por el colegio. 

- Incorporación a talleres de 

habilidades sociales, mediación 

escolar, autocuidado, servicio 

comunitario, servicio pedagógico, 

Inspector General

De 24 a 48 horas 

desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.
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diálogo reflexivo, entre otras que se 

mencionen en el RICE. De lo anterior 

se levantará acta y se firmará por las 

partes presentes.

De todo lo tratado en la reunión y de 

los acuerdos alcanzados se levantará 

acta, la que será firmada por todas las 

partes presentes.

De las medidas aplicadas el apoderado 

o alumno podrá apelar según el acápite 

de regulaciones en el ámbito 

disciplinario.

En Caso de lesiones, se activará 

adicionalmente el Protocolo Accidentes

Escolares y/o protocolo de vulneración 

de derechos.  

Para llevar a cabo esta entrevista, 

deberá citarse, mediante llamada 

telefónica o mediante correo 

electrónico al apoderado.

5

En caso de tratarse de un acto que 

eventualmente sea constitutivo de 

delito, se realizará la denuncia según 

art. 175 del Código Procesal Penal, 

denunciando al Ministerio Público y/o 

al Tribunal de Familia en un plazo no 

mayor a 24 horas de ocurrido el hecho, 

o desde que se tomó conocimiento del 

hecho. En el caso de un delito 

flagrante, nada obstará a llamar 

directamente a Carabineros o a Policía 

de Investigaciones para que estos 

reciban la denuncia y ayuden a 

restaurar el orden.

En el mismo tenor anterior se deberá 

evaluar la presentación de una Medida 

de Protección ante Tribunales de 

Familia o la derivación a redes de 

apoyo tales como OLN, PRM, PPF, 

Director o inspector 

general; en caso de que 

este no estuviere lo 

subrogará el inspector 

general o cualquier otro 

funcionario designado 

por el equipo directivo

De 24 a 48 horas 

desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.
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FAE, u otro programa existente al 

momento de aplicar el protocolo, en la 

forma detallada al final del presente 

protocolo.

En caso de estimarse necesario, podrá 

establecerse comunicación con 

abogado de la Fundación Educacional a

objeto de recibir orientación sobre el 

procedimiento.

Es deber del funcionario monitorear la 

causa y las resoluciones, citaciones y/o 

antecedentes solicitados. 

6

Implementación de medidas de apoyo 

al adulto afectado,

- Derivación a apoyo psicosocial

o especialistas que se 

requieran.

- Talleres específicos.

- Mediación o conciliación del 

conflicto. 

- Acompañamiento por parte del

equipo directivo durante el 

proceso. 

- Aplicación de medidas que 

tiendan a la protección y 

restauración de la autoridad del

docente, asistente de aula y 

adulto afectado.

Encargado

/a de Convivencia 

(derivación a apoyo 

psicosocial, talleres 

específicos, reparación 

del daño)

De acuerdo con plan 

de apoyo definido

7

Monitoreo de la situación y efectividad

de la aplicación de las medidas 

acordadas, previa   comunicación con 

los padres y apoderados de los 

estudiantes afectados donde se les 

informará aplicación y efectividad de 

las medidas. Esta citación se 

comunicará a los padres y/o 

apoderados mediante llamada 

telefónica o mediante correo 

electrónico por la vía más expedita.

Encargado/a de 

Convivencia Escolar o 

inspector general

Entre el día 8 y 15 

desde la activación del

protocolo

8

Cierre del protocolo previa   

comunicación con los padres y 

apoderados de los estudiantes para el 

cierre e informe final. Esta citación se 

comunicará a los padres y/o 

Encargado/a de 

Convivencia Escolar o 

inspector general

Dentro de 30 días 

desde la activación del

protocolo, plazo que 

podrá prolongarse por 

causas justificadas.
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apoderados mediante llamada 

telefónica o mediante correo 

electrónico para informar de la 

situación y el cierre del protocolo, 

C. Situaciones de agresión y violencia de adulto a estudiante

La activación del protocolo en este ámbito está originada:

 Solicitud del profesor jefe que ha observado o ha sido informado de una conducta agresiva

y/o violenta de parte de un docente, asistente de la educación u otro adulto a un estudiante.

 Cuando un estudiante y/o padre o apoderado reclama al inspector/a general de agresión

por parte de un docente, asistente de la educación u otro adulto. 

 Cuando cualquier miembro de la comunidad educativa observa una situación de violencia

de este tipo. 

Procedimiento Responsable Tiempo de ejecución

1

Frente a la detección o información 

entregada por cualquier miembro de 

la comunidad educativa el Inspector/a

general activará el protocolo. En 

caso de que el inspector general no 

esté o se encuentre inhabilitado podrá

activar el protocolo cualquier 

miembro del equipo de convivencia 

escolar.

Inspector General

Inspector General, 

Encargada de 

Convivencia escolar o 

quien se determine según 

expertise.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de

los hechos.

2

En casos graves de lesiones, 

activación de Protocolo Accidentes 

Escolares y citación inmediata 

mediante llamada telefónica a los 

padres y/o apoderados para 

información inspector general.

Inspector general, 

encargada de 

Convivencia Escolar o 

quien se determine según 

su conocimiento.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de

los hechos.

3

Conversación inicial con estudiante 

involucrado para realizar la 

contención emocional.

 Se implementarán medidas de 

resguardo dirigidas a los 

estudiantes afectados y a quienes 

se encuentren involucrados en 

los hechos que activan el 

protocolo, las que deben incluir 

los apoyos pedagógicos y 

psicosociales que la institución 

pueda proporcionar. Tales 

Encargado de 

Convivencia y profesor 

jefe. 

De 24 a 48 horas 

desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.
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medidas, dependiendo el caso 

pueden ser:

- Resguardar la intimidad, 

honra e integridad del 

estudiante manteniendo 

expresa confidencialidad del

debido proceso. 

- Proporcionar atención 

médica de primeros 

auxilios. 

- Proporcionar contención 

psicológica y emocional.

● Se establecerán las medidas o 

acciones que involucren a los 

padres, apoderados o adultos 

responsables de los estudiantes 

afectados, tales como:

- Cooperar con la entrega de 

antecedentes referentes a la 

situación denunciada.  

- Resguardo de la información 

que garantice el debido 

proceso. 

- Entrega de orientación legal 

en caso de que fuese 

necesario. 

- Velar por el interés superior 

del niño. 

● Cuando existan adultos 

involucrados en los hechos, se 

establecerán medidas protectoras 

destinadas a resguardar la 

integridad de los estudiantes, 

medidas tales como:

- No divulgación de 

información. 

- Establecer medidas de no 

contacto entre el adulto y el 

estudiante afectado.   

- La suspensión temporal de 

sus funciones la que deberá 
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ser aplicada conforme la 

gravedad del caso.

4

Conversación de inspector general 

con docente o adulto involucrado 

para conocer su versión de los 

hechos. De lo anterior se levantará 

acta.

Inspector general y otro 

profesional que se 

determine según su 

conocimiento.

   De 24 a 48 horas 

desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.

5

En caso de tratarse de un acto que 

eventualmente sea constitutivo de 

delito, se realizará la denuncia según 

art. 175 del Código de Procesal Penal,

denunciando al Ministerio Público y/o

al Tribunal de Familia en un plazo no 

mayor a 24 horas de ocurrido el 

hecho, o desde que se tomó 

conocimiento del hecho. En el caso de

un delito flagrante, nada obstará a 

llamar directamente a Carabineros o a

Policía de Investigaciones para que 

estos reciban la denuncia y ayuden a 

restaurar el orden.

En el mismo tenor anterior se deberá 

evaluar la presentación de una 

Medida de Protección ante Tribunales

de Familia o la derivación a redes de 

apoyo tales como OPD, PRM, PPF, 

FAE, u otro programa existente al 

momento de aplicar el protocolo, en 

la forma detallada al final del presente

protocolo.

En caso de estimarse necesario, podrá

establecerse comunicación con 

abogado de la Fundación Educacional

a objeto de recibir orientación sobre el

procedimiento.

Director en caso de que 

este no estuviere lo 

subrogará el inspector 

general o inspector 

general

De 24 a 48 horas 

desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.

6

Conversación con el adulto afectado 

para evaluar situación y definir 

medidas específicas a seguir 

(investigación sumaria, alejamiento 

del docente del contacto con el niño/a

u otras medidas). De lo anterior se 

levantará acta.

Inspector/a general; 

profesor jefe y encargado

de convivencia escolar o 

quien se determine según 

su conocimiento.

De 24 a 48 horas 

desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.
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En caso de que el agresor sea un 

apoderado, el inspector general citará

a entrevista al apoderado para 

notificarle de la denuncia, conocer su

versión de los hechos e informarle 

que, dependiendo del resultado de la 

investigación, pudiera aplicarse la

medida de pérdida de calidad de 

apoderado.

7

Casos sin lesiones graves: Entrevista 

con padres y/o apoderados para 

informar de las medidas adoptadas 

con docente y adulto involucrado y 

definir las medidas de apoyo al 

estudiante afectado tales como: 

- Derivación a especialistas, si 

fuere necesario. 

- Medidas de protección 

implementadas por el 

colegio. 

- Incorporación a talleres de 

habilidades sociales, 

mediación escolar, de 

autocuidado, servicio 

comunitario, servicio 

pedagógico, diálogo 

reflexivo. 

Entre otras que se mencionen en el 

RICE. De lo anterior se levantará 

acta.

Para llevar a cabo esta entrevista,

deberá citarse, mediante llamada

telefónica o mediante correo 

electrónico al apoderado.

Encargado de 

Convivencia Escolar y 

profesor jefe 

De 24 a 48 horas 

desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.

8

Implementación de medidas de apoyo

tales como: 

- Derivación a apoyo 

psicosocial o especialistas 

que se requieran.

- Talleres específicos.

- Mediación o conciliación del 

conflicto. 

- Acompañamiento por parte 

Encargado/a de 

Convivencia Escolar 

(derivación a apoyo 

psicosocial, reparación 

del daño).

De acuerdo con plan 

de apoyo definido
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del equipo directivo durante 

el proceso. 

- Otras dependiendo del 

problema.

9

Monitoreo de la situación y 

efectividad de la aplicación de las 

medidas acordadas y comunicación a 

los padres y apoderados de 

estudiantes afectados.

Encargado/a de 

Convivencia Escolar.

Cada 2 semanas, 

reportes parciales, 

hasta la finalización 

del protocolo.

10

Monitoreo de la situación y 

efectividad de la aplicación de las 

medidas acordadas, previa   

comunicación con los padres y 

apoderados de los estudiantes 

afectados donde se les informará la 

aplicación y efectividad de las 

medidas. Esta citación se comunicará

los padres y/o apoderados mediante 

llamada telefónica o mediante correo 

electrónico por la vía más expedita, 

Encargado/a de 

Convivencia Escolar o 

inspector general

Entre el día 8 y 15 

desde la activación del

protocolo

11

Cierre del protocolo previa   

comunicación con los padres y 

apoderados de los estudiantes para el 

cierre e informe final. Esta citación 

se comunicará a los padres y/o 

apoderados mediante llamada 

telefónica o mediante correo 

electrónico para informar de la 

situación y el cierre del protocolo, 

Encargado/a de 

Convivencia Escolar o 

inspector general

Dentro de 30 días 

desde la activación del

protocolo, plazo que 

podrá prolongarse por 

causas justificadas.

D. Situaciones de agresión y violencia entre docente, asistente de la educación u otro adulto

y padre o apoderado del estudiante 

La activación del protocolo en este ámbito está originada:

 A solicitud del profesor jefe o de asignatura que ha observado o ha sido informado de una

conducta agresiva y/o violenta entre un docente, asistente de la educación u otro adulto y

un padre y/o apoderado.

 A solicitud del adulto afectado.

 Cuando cualquier miembro de la comunidad educativa observa una situación de violencia

de este tipo. 

Procedimiento Responsable Tiempo de ejecución
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1

Frente a la detección o información 

entregada por cualquier miembro de la

comunidad educativa el Inspector/a 

general activará el protocolo. En 

caso de que el inspector general no 

esté o se encuentre inhabilitado, podrá

activar el protocolo cualquier 

miembro del equipo de convivencia 

escolar.

Inspector general,

encargada de 

Convivencia Escolar o 

quien se determine según 

su conocimiento.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de

los hechos.

2

En casos graves de lesiones, 

derivación del trabajador a la mutual 

de seguridad o institución aseguradora

correspondiente, para la constatación 

de lesiones y al apoderado al 

establecimiento de salud público o 

privado según la previsión de salud 

que posea. 

Inspector general,

encargada de 

Convivencia Escolar o 

quien se determine según 

su conocimiento.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de

los hechos.

3

Conversación inicial con el adulto 

afectado para contener 

emocionalmente y evaluar la 

situación.

Inspector general,

encargada de 

Convivencia Escolar o 

quien se determine según 

su conocimiento.

De 24 a 48 horas 

desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.

4

En caso de tratarse de un acto que 

eventualmente sea constitutivo de 

delito, se realizará la denuncia según 

art. 175 del Código de Procesal Penal, 

denunciando al Ministerio Público y/o 

al Tribunal de Familia en un plazo no 

mayor a 24 horas de ocurrido el hecho,

o desde que se tomó conocimiento del 

hecho. En el caso de un delito 

flagrante, nada obstará a llamar 

directamente a Carabineros o a Policía 

de Investigaciones para que estos 

reciban la denuncia y ayuden a 

restaurar el orden.

En el mismo tenor anterior se deberá 

evaluar la presentación de una Medida 

de Protección ante Tribunales de 

Familia o la derivación a redes de 

apoyo tales como OLN, PRM, PPF, 

Director o inspector 

general.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de

los hechos.
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FAE, u otro programa existente al 

momento de aplicar el protocolo, en la 

forma detallada al final del presente 

protocolo.

En caso de estimarse necesario, podrá 

establecerse comunicación con 

abogado de la Fundación Educacional 

a objeto de recibir orientación sobre el 

procedimiento.

Es deber de los adultos monitorear la 

causa y las resoluciones, citaciones 

y/o antecedentes solicitados.

5

Inspector general citará a entrevista al 

apoderado afectado/a para notificarle 

la denuncia y conocer su versión de 

los hechos. Informar las medidas 

sancionatorias que puede resultar de la

investigación, tales como: 

- Pérdida de calidad de 

apoderado. 

- La no participación del 

apoderado en actividades 

relacionadas con el colegio.

- Entre otras que determine el 

establecimiento. 

En caso de que el agresor sea un 

docente o asistente de la educación se 

deberán iniciar medidas 

administrativas, tales como: 

- Investigación sumaria.

- Suspensión temporal de 

funciones.

Entre otras que determine el 

establecimiento

Director o inspector 

general.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de

los hechos.

6

Monitoreo de la situación y 

efectividad de la aplicación de las 

medidas acordadas, previa   

comunicación con los adultos 

involucrados donde se les informará 

aplicación y efectividad de las 

medidas. Esta citación se comunicará 

mediante llamada telefónica o 

mediante correo electrónico por la vía 

más expedita, 

Encargado/a de 

Convivencia Escolar o 

inspector general

Entre el día 8 y 15 

desde la activación del

protocolo
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7

Cierre del protocolo previa   

comunicación con los adultos 

involucrados para el cierre e informe 

final. Esta citación se comunicará los 

padres y/o apoderados mediante 

llamada telefónica o mediante correo 

electrónico para informar de la 

situación y el cierre del protocolo, 

Encargado/a de 

Convivencia Escolar o 

inspector general

Dentro de 30 días 

desde la activación del

protocolo, plazo que 

podrá prolongarse por 

causas justificadas.

NORMAS COMUNES A LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS

PRECEDENTEMENTE

Es obligación resguardar la intimidad e identidad de los estudiantes involucrados en todo

momento, permitiendo que este se encuentre siempre acompañado, si es necesario por sus

padres y/o apoderados, sin exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa,

ni interrogarlos o indagar de manera inoportuna sobre los hechos, evitando la revictimización

de este. 

Todas las medidas que se tomen con los estudiantes afectados se deben adoptar teniendo en

consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo emocional y las

características personales de los estudiantes que aparecen involucrados. Asimismo, en la

aplicación de estas medidas deberán resguardarse el interés superior del NNA y el principio

de proporcionalidad y gradualidad.

SOBRE EL REGISTRO DE LOS PASOS DEL PROTOCOLO

Deberá quedar debidamente registrada la realización de cada una de las acciones del presente

protocolo, mediante algún mecanismo que evidencie de manera inequívoca su realización.

(Actas de entrevistas, anotación en un libro, bitácora, etc.)

SOBRE LA POSIBILIDAD DE ARRIBAR A MEDIACIÓN

Sin perjuicio de la apertura del protocolo y del cumplimiento de las acciones formativas,

pedagógicas, de resguardo y/o sancionatorias contempladas en el presente protocolo, el

establecimiento promoverá, cuando las circunstancias lo permitan y con pleno resguardo del

interés superior del niño, niña o adolescente, la posibilidad de alcanzar una conciliación o

acuerdo entre las partes involucradas, con el fin de poner término anticipado al proceso y

restaurar la convivencia escolar afectada.

Esta conciliación podrá impulsarse siempre que:
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● Se cuente con la voluntad de todas las partes involucradas (estudiantes, padres o

apoderados, y/o funcionarios afectados).

● Existan las condiciones emocionales y de seguridad para que dicho acuerdo se realice

sin presiones indebidas ni revictimización.

● Se garantice que el acuerdo no implique la renuncia a derechos fundamentales, ni

obstruya el deber legal de denuncia ante hechos constitutivos de delito o vulneración

de derechos.

En caso de lograrse un acuerdo, este deberá:

● Ser registrado mediante acta firmada por las partes y por quien actúe como mediador

institucional.

● Ser comunicado a los responsables del protocolo, quienes dejarán constancia en el

expediente respectivo.

● Considerar cuando corresponda, acciones de seguimiento y evaluación para asegurar

el cumplimiento de lo acordado.

La conciliación no eximirá al establecimiento del cumplimiento de sus deberes legales ni

afectará el ejercicio de acciones posteriores por parte de los involucrados, si así lo estimaren

pertinente.

SOBRE LA FORMALIDAD PARA REALIZAR LA DENUNCIA ANTE EL

TRIBUNAL DE FAMILIA.

En caso de que la situación de violencia escolar eventualmente constituya delito o pudiere

arrojar indicios de estar ante una situación de vulneración de derechos, el Inspector General

con apoyo del Rncargado de Convivencia Escolar redactarán un oficio denuncia para ser

presentado al Tribunal de Familia; el cual, el Director del establecimiento deberá subir a la

página del Poder Judicial con su clave única, a través de la Oficina Judicial Virtual mediante

la plataforma “trámite fácil” (https://ojv.pjud.cl/kpitec-ojv-web/tramite_facil), a fin de que

el tribunal decrete las medidas que estime pertinentes con objeto de resguardar el interés

superior de los miembros de la comunidad educativa. No obstante, cualquier funcionario

podrá realizar la denuncia por medio de la misma plataforma, caso en el cual deberá informar

inmediatamente al Director o Inspector General.

DERECHO A DEFENSA

Esto es, ser escuchado, entregar antecedentes y hacer descargos en un plazo razonable (XX

días hábiles) para todos los involucrados en el caso.
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SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA DENUNCIA AL

MINISTERIO PÚBLICO. 

En caso de aplicar el presente protocolo y encontrarse frente a cualquier hipótesis que

pudiere ser constitutiva de delito, el director, inspector general o encargado de convivencia

escolar del establecimiento deberá realizar la denuncia dentro de las 24 horas siguientes

desde que se tomó conocimiento del hecho mediante formulario de denuncia en línea de la

Fiscalía de Chile en virtud del artículo 174 del código procesal penal, para lo cual deberá

especificar:

● Fecha y hora de los hechos denunciados

● Antecedentes del/a denunciante

● Antecedentes de la víctima

● Antecedentes del/a denunciado/a

● Hechos que se denuncian

Todo lo anterior deberá ser remitido a fiscalía de Chile en la siguiente página web

https://agenda.minpublico.cl/denuncia/ dejando en la carpeta de apertura del protocolo el

respaldo de haber realizado la denuncia por este medio.

MEDIDAS DE RESGUARDO Y MEDIDAS O ACCIONES QUE INVOLUCRAN A

LOS PADRES Y/O APODERADOS.

Se implementarán medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados y a quienes se

encuentren involucrados en los hechos que activan el protocolo, las que deben incluir los

apoyos pedagógicos y psicosociales que la institución pueda proporcionar. Tales medidas,

dependiendo el caso pueden ser:

- Resguardar la intimidad, honra e integridad del estudiante manteniendo expresa

confidencialidad del debido proceso. 

- Proporcionar atención médica de primeros auxilios.

- Proporcionar contención psicológica y emocional.

Se establecerán las medidas o acciones que involucren a los padres, apoderados o adultos

responsables de los estudiantes afectados, tales como:

- Cooperar con la entrega de antecedentes referente a la situación denunciada.

- Resguardo de la información que garantice el debido proceso.

- Entrega de orientación legal en caso de que fuese necesario.

- Velar por el interés superior del NNA.

Cuando existan adultos involucrados en los hechos, se establecerán medidas protectoras

destinadas a resguardar la integridad de los estudiantes; medidas tales como:

- No divulgación de información.

https://agenda.minpublico.cl/denuncia/
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- Establecer medidas de no contacto entre el adulto y el estudiante afectado.

SOBRE LAS MEDIDAS FORMATIVAS, PEDAGÓGICAS Y/O DE APOYO

PSICOSOCIAL APLICABLES A LOS ESTUDIANTES

Sin perjuicio de lo indicado en el presente protocolo y a las medidas señaladas en el

Reglamento de Convivencia Escolar, junto a las que se puedan acordar por mutuo acuerdo

entre los apoderados y el establecimiento educativo,  sin que la siguiente enumeración sea

taxativa, se podrán adoptar las siguientes medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo

psicosocial a los estudiantes que estén involucrados en los hechos que originen la activación

del protocolo de violencia escolar, las que se adoptarán teniendo en consideración la edad y

el grado de madurez, así como el desarrollo emocional y las características personales de los

estudiantes que aparecen involucrados. Asimismo, en la aplicación de estas medidas deberá

resguardarse el interés superior del niño/a y el principio de proporcionalidad.

Medidas psicosociales:

 Proporcionar inmediatamente contención emocional a los/as involucrados/as con los

profesionales internos del Establecimiento Educacional.

 Las entrevistas al estudiante deberán limitarse estrictamente a las necesarias, a fin de

evitar su revictimización.

 Tomando en cuenta la gravedad del caso y con el fin de proteger la intimidad,

identidad e integridad del afectado o afectada, el Establecimiento podrá adoptar

acciones, cuando corresponda, respecto del personal, tales como: separación de

funciones, reasignación de labores o cambio de turnos.

 En caso de apoderados/as, se podrá considerar procedente la medida de cambio de

apoderado/a u otras señaladas en este Reglamento Interno.

 Otras medidas que se acuerden con el apoderado, las que siempre se deberán adoptar

teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo

emocional y las características personales de los estudiantes, resguardando siempre

el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad.

Medidas pedagógicas:

 Desarrollar anualmente un Programa de Orientación desde NT1 hasta su último nivel

escolar, que promueva el desarrollo de personas integrales, capaces de interactuar

con el mundo que los rodea en forma responsable, libre y solidaria, fomentando en

los alumnos un alto espíritu de superación personal, basado en la Biblia y teniendo

como modelo a la persona de Jesús. El Programa está organizado en tres áreas:

personal y social, curricular, vocacional. Se busca promover el desarrollo de

herramientas, competencias y capacidades para lograr un bienestar integral,



PA

GE 

117

reconociendo cada ámbito del desarrollo humano en las bases de nuestro Modelo

Educativo Adventista.

 Frente a dificultades complejas que el estudiante presente, la Unidad Técnica

Pedagógica, coordinará con el apoderado (o suplente, en caso que corresponda) del

estudiante un calendario flexible, brindándole el apoyo pedagógico necesario, como

aumentar los plazos para entrega de trabajos, evaluaciones con adecuaciones si es

pertinente, disertaciones o cambio de actividades si es necesario, reforzamientos

personales si amerita un mayor acompañamiento por parte del equipo

interdisciplinario, entre otras. 

 Se establecerán criterios para la promoción con el fin de asegurar que los estudiantes

cumplan efectivamente con los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en

el plan de estudios, brindando todo el apoyo que sea necesario.

 Si el estudiante requiere por temas de salud u otros un plan de trabajo distinto al

presencial, en coordinación con el equipo de aula y apoderado, se establecerán los

criterios a seguir para que el estudiante pueda continuar con su proceso de

aprendizaje y pueda cumplir satisfactoriamente su año académico.

 El/la Encargado/a de Convivencia Escolar, en conjunto con la psicóloga/o del

establecimiento, realizarán una campaña preventiva donde se enseñe a los estudiantes

las conductas que forman parte del maltrato infantil y los canales de denuncia a los

que pueden recurrir.

 Otras medidas que acuerde con el apoderado, las que siempre se deberán adoptar

teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo

emocional y las características personales de los estudiantes, resguardando siempre

el interés superior del NNA y el principio de proporcionalidad.

Medidas formativas y preventivas:

Talleres que tengan relación con la conducta por la que se apertura protocolo, por ejemplo,

como abordar conflictos, cumplir con asistencia durante un plazo determinado a talleres de

Convivencia Escolar, asistencia a profesor de determinada asignatura, charlas de

concientización sobre violencia y maltrato con alumnos y apoderados, charlas de

concientización sobre temas relacionados a la conducta presentada.

RESPONSABLE DE DAR A CONOCER EL PROTOCOLO A LA COMUNIDAD

- Director del establecimiento

- Inspector general a los docentes y asistentes de la educación.

- Los profesores jefes en reunión de padres y apoderados, en clases de orientación para

los estudiantes.

- Entrega del protocolo a los padres y apoderados en el proceso de matrícula y Página

web.



1 Construcción colectiva Mesa Regional Autismo, región de Valparaíso, mayo 2019
2  Cole et al., 1994; Eisenberg et al., 1996; Shields & Cicchetti, 2001
3 Gross, J. J., & Thompson, R. A., 2007
4 Cardemil, 2015

PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE DESREGULACIÓN

EMOCIONAL-CONDUCTUAL

OBJETIVO(S) DEL PROTOCOLO

Establecer un procedimiento y guía frente a posibles situaciones de desregulación emocional

y conductual (DEC) de estudiantes en el contexto escolar. Cabe destacar, que cada caso es

único y debe ser mirado en su particularidad.

DEFINICIONES IMPORTANTES

 Desregulación Emocional y Conductual: la reacción motora y emocional a uno o

varios estímulos o situaciones desencadenantes, en donde el niño, niña, adolescente

o joven (NNAJ), por la intensidad de la misma, no comprende su estado emocional

ni logra expresar sus emociones o sensaciones de una manera adaptativa, presentando

dificultades más allá de lo esperado para su edad o etapa de desarrollo evolutivo,

para autorregularse y volver a un estado de calma y/o, que no desaparecen después

de uno o más intentos de intervención docente, utilizados con éxito en otros casos,

percibiéndose externamente por más de un observador como una situación de

“descontrol”1.

La desregulación emocional puede aparecer en distintos grados y no se considera un

diagnóstico en sí, sino una característica que puede subyacer a distintas condiciones

en la persona. En la literatura científica, se relaciona principalmente con

comportamiento de tipo disruptivo y de menor control de los impulsos2

 Regulación emocional: es el proceso que Implica entender cómo nos sentimos,

entender        por qué nos sentimos así, poner en marcha herramientas que nos permitan

expresar y gestionar lo que sentimos de forma adaptativa y orientada a nuestros

objetivos personales3. Cuando NNAJ no logra regular sus emociones en forma

adecuada, éstas interfieren en el logro de metas, en las relaciones con sus pares y en

su adaptación4.

Estar bien regulado emocionalmente es un indicador de buen pronóstico, además de

ser protector de una serie de alteraciones. La regulación emocional predispone a la

persona a aprender, esforzarse y a participar (Llorente, 2018).



SITUACIONES FRENTE A LAS CUALES DEBE SER ACTIVADO

Cuando cualquier integrante de la comunidad educativa observa o detecta una

situación de DEC. 

Importante a considerar:

Se llevará el registro de los episodios en bitácora de DEC que se adjunta a este protocolo,

según las orientaciones otorgadas por el MINEDUC.

Procedimientos Responsable Tiempo de Ejecución

1

Frente a las primeras expresiones de crisis 

emocional del estudiante tales como llanto, 

irá o aislamiento, entre otras, las primeras 

personas a cargo de abordar la situación será

la profesora jefe o asistente de                       

aula o el/la profesor/a de asignatura o 

profesional PIE que se encuentre en aula en 

ese momento.

Los estudiantes que posean una Necesidad 

Educativa Especial y pertenezcan al 

programa PIE, serán atendidos en primera 

instancia por un profesional de dicho equipo,

debido a los lazos afectivos y de 

significancia establecidos previamente entre 

el estudiante y el equipo que lo atiende.

Profesor/a jefe o el/la 

profesor/a de 

asignatura o 

profesional PIE que se 

encuentre en aula en 

ese momento.

24 horas desde que se

toma conocimiento 

de los hechos.

2

Si la conducta del niño no mejora, se torna

más violenta, o impide el normal 

funcionamiento del aprendizaje, se 

solicitará la presencia de inspectoría de 

nivel, asistente de educación,

psicólogo/a o algún miembro del equipo 

de apoyo del ciclo, quienes deben: 

- Considerar que un niño que se 

defiende o ataca, es porque se siente 

vulnerado, lo que lo impulsa a 

reaccionar de esta manera.

- Mantener la calma y no tomar la 

conducta del NNA como un ataque 

personal.

- Mantener una actitud firme pero 

Asistente de 

educación, psicólogo/a 

o algún miembro del 

equipo de apoyo del 

ciclo

24 horas desde que se

toma conocimiento 

de los hechos.



afectuosa al mismo tiempo, cuidando 

el vínculo.

- Considerar que el NNA se encuentra  

alarmado y que debe pasar la crisis 

para poder intervenir y ayudarle a 

calmarse. No intentar sujetarlo, no 

amenazar ni castigar sólo 

acompañarlo para cuidar que no se 

dañe a sí mismo, ni a los demás. 

(niños o adultos). En caso de que el 

NNA requiera ser sujetado, o 

contenido físicamente, para el 

resguardo de su seguridad, los adultos

deberán tomarlo de la cintura 

ubicándolo a un costado de su cuerpo 

y así evitar que, con sus pies o brazos,

golpee al adulto que lo sostiene.

- Intentar visualizar lo que gatilló la 

situación, para empatizar con la 

emoción del NNA, expresando que 

entiende lo que le está                          

sucediendo.

- Dar un espacio para que el NNA 

pueda bajar la intensidad de la 

emoción, también intentar ayudarlo a 

cambiar el foco de atención, para que 

luego pueda volver a la actividad.

- Ofrecer al NNA palabras que lo 

ayuden a tranquilizarse en compañía 

de un adulto significativo, tales como:

“Entiendo que hay algo que te hizo 

enojar, no te preocupes lo podemos 

solucionar juntos, vamos a sentarnos 

aquí y haremos unas respiraciones que

te van a ayudar”, “Estás enojado, pero

no se puede tirar las cosas dentro de la

sala de clases porque es peligroso. 

“Escojamos juntos lo que vamos a 

hacer ahora, la próxima vez 

tendremos que salir de la sala.”, 

“Vamos a salir de la sala, yo te voy a 

acompañar”, entre otras.

3
En caso de que el NNA esté muy 

desbordado/a, manifestando conductas Encargada de 
24 horas desde que se

toma conocimiento 



agresivas hacia sí mismo/a o alguna otra

persona de nuestra comunidad:

- Se generará primeramente un espacio

distinto de cuidado (patio, sala de 

contención emocional), y tiempo 

para que se calme. Se sugiere 

proponer al NNA la posibilidad de 

realizar otra actividad para 

desfocalizar, tales como: respirar, ir a

tomar  agua, ir a dar una vuelta al 

patio, pintar, entre otras.

- Una vez que la situación de 

desregulación haya cedido, es 

importante retomar lo ocurrido en 

calma para reflexionar con el NNA, 

intentando que éste pueda identificar 

emociones, tanto en él como en los 

demás y darse cuenta de las 

consecuencias de su                            

actuar. Se debe ser enfático con el 

NNA en que su conducta inadecuada 

no daña su relación con los adultos a 

su cuidado, quien siempre estará 

comprometido con él/ella para 

ayudarle a transitar los momentos 

difíciles y a su vez validar las buenas 

intenciones que se logre visibilizar en

el NNA para poder avanzar

otro integrante del 

equipo de convivencia.

de los hechos.

4

En el caso de que el NNA no logre regularse

en un tiempo prudente a pesar de las 

intervenciones de los adultos a cargo, 

inspectoría de nivel se pondrá en contacto 

con sus apoderados para que el/la estudiante 

sea retirado/a del colegio de manera 

inmediata, si el apoderado no puede asistir, 

debe indicar otro adulto responsable que 

ayude al proceso de regulación del 

estudiante.

En caso de existir daño físico en el 

estudiante o de terceros, se activará 

protocolo de Accidente Escolar.

Inspectoría general

24 horas desde que se

toma conocimiento 

de los hechos.



5

Como última acción de este protocolo, se

analizará y evaluará la gravedad de la 

situación ocurrida para definir los 

procedimientos disciplinarios que 

correspondan, entre los que se 

consideran:

- En caso de que las manifestaciones 

que el NNA haya tenido fuera: llorar 

intensamente, salir de la sala sin 

autorización, esconderse en algún 

lugar de su sala o patio, aislarse de 

otros, gritar sin razón aparente, y 

logre salir de la crisis durante un 

tiempo acotado, permitiéndole 

retomar las actividades académicas 

con normalidad antes de dar inicio al 

módulo siguiente de clases, se 

enviará una comunicación a los 

apoderados para informarles lo 

sucedido y se registrará la conducta 

en el Libro de Clases.

- En caso de gritos con garabatos e 

insultos o trato descalificativo a las 

profesoras y/o asistentes de aula y, 

considerando que el NNA logre salir 

de la crisis durante un tiempo 

acotado, permitiéndole retomar las 

actividades académicas con 

normalidad antes de dar inicio al 

módulo siguiente de clases, se 

enviará una comunicación a los 

apoderados y los citará a entrevista al

día siguiente para abordar la 

situación considerada eventualmente 

falta grave en el RICE y se registrará 

la conducta en la hoja de vida del  

estudiante.

- En caso de que las manifestaciones 

que el NNA haya tenido fueran; 

maltrato físico, golpes a otros 

alumnos, profesores o cualquier 

miembro de la comunidad educativa, 

lanzamiento de objetos (sillas, mesas,

escupo, piedras, palos, tierra, entre 

Equipo de Convivencia

escolar y PIE

De 24  a 48 horas 

desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.



otras) y las medidas de contención no

son suficientes, se llamará al 

apoderado o en su defecto, apoderado

suplente, quienes deberán retirar al 

alumno del colegio, durante lo que 

reste de la jornada escolar de ese día. 

El reingreso del alumno/a deberá 

efectuarse luego de la entrevista con 

los apoderados a la jornada siguiente.

La información del episodio quedará 

registrada en la hoja de vida del 

estudiante.

- En caso de que el alumno/a sufriera 

una crisis de pánico o alguna otra 

manifestación que altere su salud y 

bienestar se activará el protocolo 

desde enfermería, resguardando la 

atención y contención por las 

personas preparadas para esto. Se 

informará de inmediato a los 

apoderados quienes deberán retirar al

alumno del colegio, durante lo que 

resta de la jornada escolar. La 

reincorporación de alumno/a al día 

siguiente pudiese requerir de una 

entrevista a primera hora según lo 

determine el Equipo de convivencia.

En el caso de existir violencia física o 

verbal, se aplicarán las medidas formativas y

sancionatorias contempladas en el RICE 

para los estudiantes involucrados.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

1. Conocer a los estudiantes, de modo de identificar a quienes por sus características y/o

circunstancias personales y del contexto, pueden ser más vulnerables a presentar

episodios de DEC.

2. Reconocer señales previas y actuar de acuerdo con ellas: prestar atención a la presencia

de “indicadores emocionales (tensión, ansiedad, temor, ira, frustración, entre otros).

3. Reconocer los elementos del entorno que habitualmente preceden a la desregulación

emocional y conductual.

4. Redirigir momentáneamente al estudiante hacia otro foco de atención.



5. Facilitarles la comunicación, ayudando a que se exprese de una manera diferente a la

utilizada durante la desregulación emocional y conductual. 

6. Otorgar a algunos estudiantes para los cuales existe información previa de riesgo de

desregulación emocional y conductual -cuando sea pertinente- tiempos de descanso.

7. Utilizar refuerzo conductual positivo frente a conductas aprendidas con apoyos

iniciales, que son adaptativas y alternativas a la desregulación emocional y

conductual. 

8. Diseñar con anterioridad reglas de aula.

CONSIDERACIONES IMPORTANTES:

Para ayudar al niño a alcanzar la madurez necesaria para integrar la vida escolar y su pleno

desarrollo, el colegio podrá solicitar terapia psicológica y/o psiquiátrica luego de estos

episodios emocionales. Es importante considerar que si dado los ajustes de procedimientos,

el alumno continúa manifestando desregulación emocional en el tiempo, el equipo de

Convivencia Escolar o profesionales asignados podrán hacer solicitud de certificado de

atención con especialista, así como realizar coordinaciones con el equipo profesional que

intervienen con el estudiante. 

Dependiendo de las necesidades y comportamientos del alumno y llevando un proceso

cercano junto a la familia y equipo de especialistas, se podrán tomar algunas medidas

pedagógicas en acuerdo, entre las partes, necesarias para el cuidado socioemocional del

alumno tales como; reducción de jornada, retiro anticipado, ingreso tardío a la jornada, tutor

emocional, entre otros, con el único objetivo de permitir que el alumno vaya transitando de

forma segura y resguardada su etapa escolar, mientras alcanza el equilibrio y madurez que le

permitan tener una incorporación normalizada a la vida escolar de su curso/ nivel.

De persistir las conductas violentas o descalificativas, por parte del alumno/a y que pongan

en riesgo la seguridad de sí mismo y otras personas de la comunidad, y que alteran

permanentemente el clima de aprendizaje del resto de los alumnos, y habiendo realizado un

plan de acompañamiento responsable con el alumno y su familia, el colegio deberá tomar

medidas disciplinarias de excepcionalidad, contenidas en el RICE, que incluye medidas

pedagógicas y medidas disciplinarias, pudiendo llegar, si así lo amerita el caso, incluso a la

cancelación de la matrícula o expulsión del estudiante, luego de efectuar un debido proceso

escolar enmarcado dentro de la ley.

El colegio no podrá hacerse cargo de aquellos casos en los que los padres no asuman o

abandonen los tratamientos que necesita el estudiante, debiendo tomar los resguardos

necesarios para proteger al menor, en el cumplimiento de su responsabilidad parental, siendo

importante evaluar medida proteccional vía Tribunal de Familia, OLN, entre otros.



RESPONSABLES DE DAR A CONOCER EL PROTOCOLO A LA COMUNIDAD:

- Director del establecimiento.

- Inspector General a los docentes y asistentes de la educación.

- Encargado de convivencia escolar

- Los profesores jefes en reunión de padres y apoderados, y clases de orientación para

estudiantes. 

- Consejo Escolar.

- Se hará entrega del protocolo a los padres y apoderados en el proceso de matrícula y

estará disponible en la página web institucional.



1 Construcción colectiva Mesa Regional Autismo, región de Valparaíso, mayo 2019
2  Cole et al., 1994; Eisenberg et al., 1996; Shields & Cicchetti, 2001

 PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE A

SITUACIONES DE DESREGULACIÓN EMOCIONAL-CONDUCTUAL

PARA ESTUDIANTES CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA

LEY 21.545 (TEA)

OBJETIVO(S) DEL PROTOCOLO

Establecer un procedimiento y guía frente a posibles situaciones de desregulación emocional

y conductual (DEC) de estudiantes con trastorno del espectro autista en el contexto escolar.

Cabe destacar que cada caso es único y debe ser mirado en su particularidad, buscando

contribuir a que, en los hechos, todos los miembros de la comunidad educativa adopten, desde

su posición, medidas concretas para asegurar el derecho a la educación de los párvulos y

estudiantes autistas, con el fin de que estos logren los objetivos de aprendizaje, accedan a los

apoyos requeridos y se desarrollen en concordancia con sus potencialidades.

En virtud de lo anterior y considerando el derecho a la atención, a la diversidad educativa,

los párvulos y estudiantes autistas deben disfrutar de un sistema de educación inclusivo,

debiendo el establecimiento garantizar el acceso a la educación en las mismas condiciones

que los demás miembros de la comunidad, sin exclusión alguna.

DEFINICIONES IMPORTANTES

 Desregulación emocional y conductual: La reacción motora y emocional a uno o

varios estímulos o situaciones desencadenantes, en donde el niño, niña, adolescente

o joven (NNAJ), por la intensidad de la misma, no comprende su estado emocional

ni logra expresar sus emociones o sensaciones de una manera adaptativa, presentando

dificultades más allá de lo esperado para su edad o etapa de desarrollo evolutivo,

para autorregularse y volver a un estado de calma y/o que no desaparecen después de

uno o más intentos de intervención docente, utilizados con éxito en otros casos,

percibiéndose externamente por más de un observador como una situación de

“descontrol”1.

La desregulación emocional puede aparecer en distintos grados y no se considera un

diagnóstico en sí, sino una característica que puede subyacer a distintas condiciones

en la persona. En la literatura científica, se relaciona principalmente con

comportamiento de tipo disruptivo y de menor control de los impulsos2.

 Regulación emocional: Es el proceso que implica entender cómo nos sentimos,



3 Gross, J. J., & Thompson, R. A., 2007
4 Cardemil, 2015

entender por qué nos sentimos así, poner en marcha herramientas que nos permitan

expresar y gestionar lo que sentimos de forma adaptativa y orientada a nuestros

objetivos personales3. Cuando NNAJ no logra regular sus emociones en forma

adecuada, estas interfieren en el logro de metas, en las relaciones con sus pares y en

su adaptación.4

Estar bien regulado emocionalmente es un indicador de buen pronóstico, además de

ser protector de una serie de alteraciones. La regulación emocional predispone a la

persona a aprender, esforzarse y a participar (Llorente, 2018).

Esta tarea se aborda tanto desde un enfoque preventivo como de intervención directa,

en aquellas situaciones donde no se observa respuesta favorable a los manejos que

los adultos usualmente realizan con estudiantes de similar edad, y en las que, por la

intensidad de las desregulaciones emocionales y conductuales (DEC), se evalúa que

podría llegar a ocasionar significativo daño emocional y/o físico al propio estudiante

o a otros miembros de la comunidad educativa. Su abordaje, desde la prevención a la

intervención directa en las diferentes etapas de intensidad de una DEC, debe

incorporar el criterio y la participación de la familia, considerando su particular

realidad. 

 Se entiende por persona con trastorno del espectro autista (TEA) aquella que

presenta una diferencia o diversidad en el neurodesarrollo típico, que se manifiesta

en dificultades significativas en la iniciación, reciprocidad y mantención de la

interacción y comunicación social al interactuar con los diferentes entornos, así como

también en conductas o intereses restrictivos o repetitivos.

COMUNICACIÓN DE DIAGNÓSTICO.

En tanto la presencia de este trastorno importa una condición del neurodesarrollo, debe contar

con un diagnóstico que lo certifique, debiendo el apoderado notificar al establecimiento por

los medios de certificación instruidos por la autoridad.  

a. Con la calificación y certificación emitida por las Comisiones de Medicina Preventiva

e Invalidez (COMPIN), en caso de constituir un grado de discapacidad, en

conformidad con la Ley N° 20.422.

b. Evaluación diagnóstica realizada conforme a lo dispuesto en los artículos 81 y 82, y

en los Títulos I y II del Decreto N° 170, de 2009, del Ministerio de Educación.



c. Diagnóstico médico externo realizado por un profesional idóneo y competente,

proveniente ya sea del sistema de salud público o del sistema de salud privado, de

acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Salud en la materia.

SITUACIONES FRENTE A LAS CUALES DEBE SER ACTIVADO

Cuando cualquier integrante de la comunidad educativa observa o detecta una

situación de desregulación emocional y conductual.

Importante a considerar: Se llevará el registro de los episodios en bitácora de DEC

que se adjunta a este protocolo, según las orientaciones otorgadas por MINEDUC.

Etapa Preventiva

Es importante considerar y propiciar espacios de diálogo con toda la comunidad escolar,

entregando orientaciones básicas relacionadas con gestión emocional y lograr identificar los

elementos contextuales, sensoriales y relacionales que puedan afectar el bienestar de un o

una párvulo o estudiante autista en el espacio educativo, con la finalidad de identificar a

quienes, por sus características y/o circunstancias personales y del contexto, pueden ser más

vulnerables a presentar episodios de DEC.

En este mismo sentido, por ejemplo, algunos estudiantes con espectro autista presentan

hipersensibilidad auditiva, condición que en un acto cívico puede ser gatillante de una

conducta desregulada que se presenta de manera intensa y recurrente, dificultando el

reconocimiento de las propias emociones o provocando sentimientos de frustración o

afectación emocional del NNAJ.

En el período anterior a la desregulación, cuando se sospecha que el estudiante podría

desencadenar eventos de desregulación conductual o emocional, es importante considerar lo

siguiente:

1. Prestar atención al lenguaje corporal (movimientos estereotipados) y otras señales

de indicio que pueda manifestar como incomodidad el estudiante.

2. Validar su emoción (por ejemplo, rabia, tristeza, temor, etc.) averiguando lo que

sucede, invitarlo gentilmente a la calma utilizando estrategias de regulación tanto

dentro como fuera del aula. 

3. Identificar barreras y facilitadores del aula, velar por la prevención de algún

gatillante que pueda ser modificado o evitando ruidos fuertes, cambios sin previa

anticipación.

4. Cuidar el lenguaje, evitando juzgar su conducta. Entregarle instrucciones claras y

precisas.



Concerniente al ámbito emocional, es pertinente entregar a la comunidad escolar estrategias

y herramientas de autorregulación (emocional, cognitiva, conductual) con el objetivo de

ayudarlos y acompañarlos a identificar los primeros signos de ansiedad u otros estados

emocionales y cómo abordarlos mediante objetos o situaciones que les agraden y relajen (no

que les exciten y/o diviertan), mediante ejercicios de relajación, respiración o estrategias de

carácter sensoriomotor como pintar, escuchar música, pasear, saltar, etc.

PROTOCOLO DE RESPUESTA FRENTE A DESREGULACIÓN EMOCIONAL-

CONDUCTUAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ESTUDIANTES EN EL ESPECTRO

AUTISTA. 

Los estudiantes debidamente diagnosticados como personas con trastorno del espectro autista

deberán contar con un plan de manejo individual personalizado trabajado con sus familias,

para identificar y consecuencialmente evitar de la forma más efectiva aquellas situaciones de

mayor vulnerabilidad que puedan gatillar conductas y desregulaciones emocionales y

conductuales por parte del estudiante. 

En virtud de la necesidad de trato personalizado y trabajo en conjunto con la familia del

estudiante, el establecimiento deberá consultar al padre, madre o apoderado la existencia de

indicaciones especiales a considerar por parte de los profesionales del colegio, ante una

situación de mayor vulnerabilidad emocional y/o desafío conductual del estudiante; situación

que deberá ser incorporada al Plan de Acompañamiento Emocional y Conductual.

El presente Plan de Acompañamiento debe ser informado detalladamente al inicio del año

escolar y cada vez que sea modificado, a los docentes y asistentes de la educación que, en

sus labores habituales, se encuentran en contacto directo con el párvulo o estudiante.

Asimismo, se deberá mantener una copia de las indicaciones especiales de respuesta en la

sala de clases o de actividades, en un lugar de acceso exclusivo para los docentes o asistentes

de la educación, con el propósito de tenerlas como guía ante un episodio de desregulación

emocional o conductual. Esta información solo podrá ser administrada por los docentes y

asistentes de la educación y su contenido será confidencial.

En virtud de lo anterior, los padres, madres o tutores legales de párvulos o estudiantes

diagnosticados con trastorno del espectro autista estarán facultados para acudir a los

establecimientos educacionales ante la ocurrencia de emergencias que afecten su integridad

física. La comunicación a la familia del párvulo o estudiante que se encuentra viviendo la

situación de emergencia deberá realizarse por la vía más expedita, debiendo dejar registro de

la hora del contacto y con quién se realizó. La comunicación se realizará preferentemente

con el adulto responsable designado por el apoderado. De igual forma, se utilizará el medio

de comunicación  más oportuno y eficaz, registrado en el plan de acompañamiento emocional

y conductual, en plena armonía con lo señalado en la circular N° 0586 de 2023 de la

Superintendencia de Educación.   



En caso de emergencia, la comunicación con el padre, madre, apoderado o tutor legal deberá

realizarse por la vía más expedita indicada previamente por la familia, como llamada

telefónica, correo electrónico o sistema institucional de mensajería, siempre que asegure que

el adulto responsable se encuentra debidamente enterado de la situación. Esta comunicación

no obsta a la aplicación de otros protocolos complementarios, y deberá dejarse constancia

formal del canal utilizado, la hora y la persona contactada.

Esta comunicación será realizada por el inspector general del establecimiento, o por el

trabajador que este delegue, quien será el único responsable autorizado para solicitar

formalmente la presencia del apoderado en situaciones que comprometan la integridad del

estudiante.

La comunicación al padre, madre o tutor legal para requerir su presencia en el establecimiento

no obsta a la ejecución del protocolo sobre accidentes escolares o de los párvulos, en caso de

que concurran las circunstancias que ameriten su aplicación.

El establecimiento educacional deberá entregar un certificado suscrito por un integrante del

equipo directivo al padre, madre o tutor legal, respecto de su concurrencia al establecimiento

por la situación de emergencia, que incluya a lo menos la fecha y las horas en que se solicita

su concurrencia y su posterior retiro del establecimiento, con el objeto de que estos puedan

acreditar ante su empleador. (Art. 66 quinquies Código del Trabajo, obligación del

empleador).

PROTOCOLO

PROCEDIMIENTOS RESPONSABLE TIEMPO

1

La primera persona a cargo del abordaje será la 

profesora que se encuentre en el aula o 

profesional PIE, o quien observe la 

desregulación conductual o emocional del 

estudiante.

Profesor/a jefe o el/la profesor/a 

de asignatura, profesional PIE 

que se encuentre en aula u otro 

lugar del establecimiento, o 

quien observe la desregulación 

conductual o emocional del 

estudiante.

24 horas 

desde que 

se toma 

conocimie

nto de los 

hechos.

2

Si la desregulación conductual o emocional 

se prolonga por un tiempo que impida el 

normal funcionamiento del aprendizaje, se 

solicitará la presencia de inspectoría de 

nivel, asistente de educación, psicólogo/a o 

Asistente de educación, equipo 

del programa de integración 

escolar,  psicólogo/a o algún 

miembro del equipo de apoyo, 

24 horas 

desde que 

se toma 

conocimie

nto de los 



algún miembro del equipo de apoyo del 

ciclo, privilegiando aquel profesional que 

tenga mayor vínculo con el estudiante, 

utilizando las estrategias de regulación 

contenidas en el PAEC correspondiente para 

el estudiante o las estrategias sugeridas en 

este protocolo.

 

privilegiando aquel que tenga 

mayor vínculo con el estudiante.

hechos.

3

En caso de que el NNAJ esté muy 

desbordado/a, manifestando conductas 

agresivas hacia sí mismo/a o alguna otra 

persona de nuestra comunidad:

- Se generará primeramente un espacio 

distinto de cuidado (patio o sala de 

contención emocional), y tiempo para 

que se calme. Si no fuera posible 

trasladar al estudiante a un espacio 

seguro, deberá adecuarse el espacio en

el que se encuentra en ese momento, 

para resguardar su integridad 

utilizando las estrategias de regulación 

contenidas en el PAEC correspondiente 

para el estudiante o las estrategias 

sugeridas en este protocolo.

     Integrante del Equipo PIE, 

Encargado/a de convivencia 

escolar y/o psicólogo/a o algún 

miembro del equipo de apoyo

24 horas 

desde que 

se toma 

conocimie

nto de los 

hechos.

4

En el caso de que el NNAJ no logre regularse 

en un tiempo prudente a pesar de las 

intervenciones de los adultos a cargo, 

inspectoría de nivel se pondrá en contacto con 

sus apoderados para que asistan a la contención

física y emocional del NNAJ para su 

regulación y promuevan la reincorporación al 

aula (la comunicación con el apoderado será 

por la vía más expedita, debiendo dejar registro

de hora del contacto y con quién se realizó. La 

vía de comunicación también podrá ser aquella 

que la familia indique como la más oportuna y 

eficaz, así como el adulto a quien 

corresponderá avisar preferentemente). Si el 

apoderado no puede asistir, debe indicar otro 

adulto responsable que ayude al proceso de 

regulación del estudiante. El retiro del 

estudiante será voluntario por parte del 

apoderado.

Inspectoría general, o quien este 

delegue, para realizar dicha 

comunicación. 

24 horas 

desde que 

se toma 

conocimie

nto de los 

hechos.



5

Verificado lo anterior, se adoptarán medidas

de acompañamiento en favor de los 

estudiantes involucrados.  Además, se 

analizará y evaluará la gravedad de la 

situación ocurrida para definir los 

procedimientos formativos, pedagógicos o 

disciplinarios si correspondiera.

 Se  contactará al apoderado vía 

telefónica, correo electrónico o la forma

de comunicación más expedita, 

previamente coordinada con la familia, 

para informar lo sucedido (de igual 

manera, cada episodio de desregulación 

emocional y conductual, así como el 

análisis sobre la procedencia o no de 

solicitar la concurrencia de la familia, 

deberá ser informada al apoderado a 

más tardar al término de la jornada de 

clases, debiendo dejar constancia de 

aquello).

 En caso de gritos con garabatos e 

insultos o tratos descalificatorios a los 

profesores y/o asistentes de aula y, 

considerando que el NNAJ no logre 

salir de la crisis durante un tiempo 

acotado, se debe pesquisar posibles 

gatillantes de DEC, y en virtud del  

contacto con los apoderados, se los 

citará a entrevista a través de correo, 

electrónico o llamado telefónico, o la 

forma de comunicación más expedita, 

previamente coordinada con la familia, 

para que al día siguiente de la DEC, se 

pueda abordar la situación, evaluando 

medidas formativas, tales como; apoyo 

en el aula, ayuda a los compañeros, 

realizar trabajo de expresión adecuada 

de emociones, u otro similar.

 En caso de que las manifestaciones que 

el NNAJ haya tenido fueran; maltrato 

físico, golpes a otros alumnos, 

profesores o cualquier miembro de la 

comunidad educativa, lanzamiento de 

Equipo de Convivencia                

Escolar, PIE e Inspector General

Hasta 48

horas 

desde que 

se toma 

conocimie

nto de los 

hechos.



objetos (sillas, mesas, escupo, piedras, 

palos, tierra, entre otras) y las medidas 

de contención no son suficientes, se 

pondrá en contacto con sus apoderados 

para que asistan a la contención física y 

emocional del NNAJ para su regulación

y promuevan la reincorporación al aula 

(la comunicación con el apoderado será 

por la vía más expedita, debiendo dejar 

registro de hora del contacto y con 

quien se realizó. La vía de 

comunicación también podrá ser aquella

que la familia indique como la más 

oportuna y eficaz, así como el adulto a 

quien corresponderá avisar 

preferentemente), o excepcionalmente 

para el retiro del  alumno del colegio, 

durante lo que reste de la jornada 

escolar de ese día, si la DEC no logra 

ser contenida. Sin perjuicio de lo 

anterior, siempre se deberá pesquisar 

situación o gatillante que genero dicha 

conducta. El reingreso del alumno/a 

deberá efectuarse luego de la entrevista 

con los apoderados a la mañana 

siguiente, citándolos por vía telefónica 

o correo electrónico. En dicha 

oportunidad se evaluará la aplicación de

medidas formativas.

 Se adoptarán medidas inmediatas para el

resguardo físico y emocional de los 

estudiantes involucrados, considerando 

la urgencia de activar el protocolo de 

accidentes escolares, en los casos que 

corresponda, y la necesidad de solicitar 

la presencia del padre, madre o 

apoderado a través de las vías de 

contacto mencionadas. 

6

Registrar lo sucedido en una bitácora  de 

registro que permita advertir en el futuro los 

posibles gatillantes y estresores del 

comportamiento del estudiante afectado y sirva

de insumo para evaluar con posterioridad tanto 

Encargado/a de convivencia 

escolar, equipo del programa de 

integración escolar u otro 

profesional del equipo de apoyo, 

Dentro de 

los primeros

5 días.



el manejo de la situación como una 

reformulación del Plan de Acompañamiento de

ser necesario.

La bitácora de registro contempla: la 

individualización del estudiante; la fecha y 

hora en que ocurrió la situación de 

desregulación emocional y conductual; la 

individualización de los asistentes y/o docentes

que intervinieron; la indicación acerca de si se 

contactó al apoderado para que acudiese al 

establecimiento; el relato del incidente y su 

contexto; y una descripción de las medidas 

adoptadas y la evaluación de su incidencia 

positiva o negativa en la conducta del 

estudiante. 

que mantenga mayor vínculo con

el estudiante. 

7

Se realizará un seguimiento y evaluación de 

las medidas adoptadas en dicha 

circunstancias, con el objetivo de conocer el 

estado emocional de los estudiantes 

involucrados, y si es eficiente el 

acompañamiento entregado, además, de 

evaluar el cierre del protocolo o la necesidad 

de derivar a entidad externa.

     

Encargado/a de convivencia 

escolar, equipo del programa de 

integración escolar u otro 

profesional del equipo de apoyo, 

que mantenga mayor vínculo con

el estudiante.

Hasta 15

días.

CONSIDERACIONES GENERALES
La contención física no es una estrategia de manejo recomendable en el contexto educativo, de

manera que solo será posible utilizarla en casos excepcionales, en que una restricción de

movimiento tutelada pueda evitar el riesgo o daños a la integridad física del estudiante afectado y

de terceros. En este caso, además de la activación del protocolo de accidentes escolares, el

establecimiento deberá informar a la familia, a fin de que evalúe la activación de redes de apoyo a

la salud mental del estudiante. 

Asimismo, cuando los episodios de desregulación emocional y conductual generen afectación a otros

estudiantes o trabajadores del establecimiento, se deberán activar los protocolos institucionales

correspondientes para su protección y acompañamiento emocional, tales como:

● Contención y apoyo emocional para estudiantes afectados.

● Protocolo de resguardo para trabajadores según lo establecido en el Reglamento Interno y la

normativa laboral vigente.



● Protocolo de violencia escolar entre pares, en los casos que corresponda.

Estos procedimientos deben ejecutarse de forma coordinada y oportuna, garantizando tanto la

inclusión del estudiante con necesidades educativas especiales como el derecho al bienestar y a

un entorno seguro para toda la comunidad educativa.

ESTRATEGIAS DE CONTENCIÓN EMOCIONAL RECOMENDADAS ANTE UNA DEC

● Considerar que un niño que se defiende o reacciona de manera agresiva es porque se siente

vulnerado, lo que lo  impulsa a reaccionar de esta manera. En ese sentido, existen ciertos

desencadenantes que dependen de cada estudiante, como por ejemplo: ruidos fuertes,

cambio abrupto de actividades sin anticipación, incomodidad, etc. (considerar plan de

acompañamiento del estudiante)

● Trasladar al estudiante a un espacio seguro.

● Mantener la calma y transmitir tranquilidad.

● Validar su emoción verbalizando la posible expresión emocional que el estudiante está

sintiendo, con palabras que lo ayuden a tranquilizarse en compañía de un adulto

significativo, tales como: “Entiendo que hay algo que te hizo enojar, no te preocupes, lo

podemos solucionar juntos, vamos a sentarnos aquí y haremos unas respiraciones que te van

a ayudar”.

● Considerar que el NNA se encuentra alterado emocionalmente y que debe pasar la crisis

para intervenir y ayudarle a calmarse. No intentar sujetarlo, no amenazar ni castigar, solo

acompañarlo para cuidar que no se dañe a sí mismo ni a los demás. 

● Dar un espacio para que el NNA pueda bajar la intensidad de la emoción; también intentar

ayudarlo a cambiar el foco de atención, para que luego pueda volver a la actividad.

● Acompañar al estudiante a reconocer lo que desencadena la desregulación.

En caso de que el NNAJ esté muy desbordado/a, manifestando conductas agresivas hacia sí mismo/a

o alguna otra persona de nuestra comunidad, se sugiere:

● Proponer al NNAJ la posibilidad de realizar otra actividad para desenfocar, tales como

respirar, ir a tomar  agua, ir a dar una vuelta al patio, pintar, entre otras.

● Una vez que la situación de desregulación haya cedido, es importante retomar lo ocurrido

en calma para reflexionar con el NNAJ, intentando que este pueda identificar emociones,

tanto en él como en los demás, y darse cuenta de las consecuencias de su

actuar. 

● Se debe ser enfático con el NNAJ en que su conducta inadecuada no daña su relación con

los adultos a su cuidado, quienes siempre estarán comprometidos con él/ella para ayudarle

a transitar los momentos difíciles y a su vez validar las buenas intenciones que se logre

evidenciar en el NNAJ para poder avanzar.



ACTIVACIÓN CONJUNTA DEL PROTOCOLO DE ACCIDENTE ESCOLAR

En el contexto de una desregulación emocional-conductual de un párvulo o estudiante con diagnóstico

de Trastorno del Espectro Autista (TEA), el Protocolo de Accidente Escolar deberá activarse de forma

paralela en cualquiera de los siguientes casos:

● Cuando el estudiante sufra lesiones físicas visibles producto de su desregulación (por

ejemplo: golpes contra objetos, caídas, autolesiones).

● Cuando el estudiante provoque daño físico a terceros, ya sea a compañeros/as, docentes,

asistentes de la educación u otros miembros de la comunidad educativa. Caso en el cual

deberá además abrirse el protocolo de violencia escolar entre pares.

● Cuando se produzca el lanzamiento de objetos pesados o peligrosos (sillas, mesas, piedras,

etc.) que generen o puedan generar lesiones.

● Cuando se requiera atención médica, primeros auxilios o derivación a un centro asistencial

producto del episodio de desregulación.

● Cuando se genere una situación de emergencia que implique evacuación parcial del aula o

intervención de personal externo (SAMU, Carabineros u otros).

En todos los casos anteriores, además del registro en la bitácora de desregulación emocional, se

deberá levantar el formulario correspondiente del Protocolo de Accidentes Escolares, informando

debidamente al apoderado según los canales formales del establecimiento.

ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN POSTERIOR A LA ACTIVACIÓN DEL

PROTOCOLO

Luego de la activación del protocolo, el establecimiento deberá realizar acciones de seguimiento con

el fin de observar la evolución del estudiante, mantener comunicación con la familia y ajustar, si es

necesario, las estrategias de apoyo implementadas.

Para ello, se establece el siguiente plazo general:

● Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la activación del protocolo, el 

equipo de convivencia escolar, en conjunto con el docente jefe o encargado 

PIE, coordinará una instancia de revisión interna o reunión breve, para 

analizar lo ocurrido, evaluar si es necesario reforzar medidas de contención y 

mantener contacto con el apoderado.

● Cuando se estime pertinente, se podrá invitar a la familia a una entrevista de 

retroalimentación, buscando favorecer el vínculo escuela-familia y asegurar 

coherencia en las estrategias de apoyo emocional y conductual.

● Las observaciones y ajustes que surjan de este seguimiento deberán 

incorporarse formalmente en el Plan de Acompañamiento Emocional y 

Conductual del estudiante, con el fin de asegurar su continuidad y adecuación 

a las necesidades actuales.



Estas acciones buscan reforzar un enfoque preventivo, gradual y flexible, adaptado a las

capacidades del establecimiento y centrado en el bienestar del estudiante.

SOBRE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA ALUMNOS CON 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

Cuando las situaciones de indisciplina tengan relación directa o indirecta con el hecho de presentar

el alumno alguna discapacidad o necesidad educativa especial de carácter permanente o transitorio,

el establecimiento en ningún caso podrá aplicar medidas disciplinarias, como las siguientes:

 Suspensión de clases

 Reducción permanente de la jornada

 Ingreso o salida diferida de manera prolongada durante el año escolar

 Cancelación de matrícula

 Expulsión

Lo anterior no quiere decir que estos alumnos se encuentren exentos del cumplimiento de las 

normas internas de las que se doten los establecimientos educacionales para la promoción y

mantención de la buena convivencia escolar, ni tampoco los abstrae de la posibilidad de aplicación

de medidas formativas, pedagógicas o incluso disciplinarias por su incumplimiento, siempre y

cuando no puedan asociarse en su origen a la condición del estudiante. 

 

CONCURRENCIA DEL PADRE, MADRE, APODERADO O TUTOR LEGAL ANTE 

EMERGENCIAS  RESPECTO A LA INTEGRIDAD DEL ESTUDIANTE 

Los padres, madres o tutores legales de los estudiantes diagnosticados con trastorno  del espectro

autista se encuentran facultados para acudir a los establecimientos educacionales ante la ocurrencia

de emergencias que afecten su integridad física. 

Estas emergencias corresponden a situaciones excepcionales que ocurren en el contexto escolar y

que surgen de la interacción entre el entorno y el estudiante, ante la cual se requiere el despliegue

de medidas extraordinarias contenidas en el Reglamento interno del establecimiento respecto de la

necesidad de contar con el acompañamiento de su padre, madre o tutor legal. 

Lo anterior tiene por objeto prevenir o mitigar un riesgo significativo de afectación a su bienestar

físico, emocional o social, que pudiere ser agravado por la ocurrencia de conductas autolesivas y/o

hetero lesivas vinculadas a la imposibilidad de regular sus impulsos de manera autónoma ni con el

apoyo del equipo designado para este fin por el establecimiento educacional.

 

Es decir, no se consideran parte de este concepto aquellas situaciones habituales u ordinarias que

ocurren dentro de un establecimiento educacional, que pueden ser atendidas por sus funcionarios

sin requerir la presencia de la familia de un estudiante con trastorno del espectro autista.



La comunicación a la familia del estudiante que se encuentra viviendo la situación de emergencia

se realizará mediante llamado telefónico, o por la vía más expedita, debiendo el establecimiento

dejar registro de la hora del contacto y con quién se realizó. 

La familia podrá indicar a qué adulto responsable deberá avisar con preferencia, en consideración

a su contexto familiar, precisando cuál es la forma de comunicación que considera más oportuna y

eficaz. De no poder entablar comunicación con aquel, el establecimiento deberá contactarse con las

personas que hayan sido alternativamente registradas para este tipo de emergencias. La

comunicación con uno de los adultos responsables se entenderá como suficiente aviso.

 

Con todo, el establecimiento no podrá aplicar medidas disciplinarias al padre, madre o apoderado

por no haber concurrido ante la situación de emergencia, o por haberlo hecho tardíamente.

 

La decisión de solicitar al padre, madre, apoderado o tutor legal su concurrencia al establecimiento

educacional será ponderada caso a caso por el equipo directivo, para ello deberá atender a la

necesidad del estudiante, al carácter excepcional de la situación, a la magnitud de la emergencia y

a la realidad de la familia, en cuanto a sus posibilidades de acudir con la rapidez que requiera la

emergencia, en relación a las posibilidades de contención y regulación  por parte del personal del

establecimiento.

Con todo, debe tenerse presente que el propósito de la asistencia del adulto responsable es propender

a la contención y estabilización del estudiante, en aras de reinsertarse en la jornada educativa y

evitar  su retiro anticipado, el que solo procederá excepcionalmente.

Sin perjuicio de lo anterior, cada episodio de desregulación emocional y conductual, así como el

análisis sobre la procedencia o no de solicitar la concurrencia de la familia, deberá ser informado al

padre, madre o apoderado del estudiante a más tardar al término de la  jornada de clases, dejando

constancia de aquello.

 

El establecimiento educacional deberá entregar un certificado suscrito por un integrante del equipo

directivo al padre, madre o tutor legal, respecto de su concurrencia al establecimiento por la

situación de emergencia, que incluya a lo menos la fecha y las horas en que se solicita su

concurrencia y su posterior retiro del establecimiento, con el objeto de que estos puedan acreditarla

ante su empleador.

En caso de ser solicitado por la madre, padre, apoderado o tutor legal, el establecimiento debe

entregar una copia del documento que diagnostica el trastorno del espectro autista del estudiante a

efectos de dar aviso a la autoridad correspondiente. 

RESPONSABLE DE DAR A CONOCER EL PROTOCOLO A LA COMUNIDAD:

 Director del establecimiento.

 Inspector general a los docentes y asistentes de la educación.

 Encargado de convivencia escolar.

 Los profesores jefes en reunión de padres y apoderados, y clases de orientación para

estudiantes. 



 Consejo Escolar.

 Equipo PIE.



PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO PARA ESTUDIANTES 

EMBARAZADAS, PADRES Y MADRES

OBJETIVO(S) DEL PROTOCOLO:

Apoyar y acompañar a las estudiantes en condición de embarazo y maternidad o de

progenitores adolescentes, a fin de proteger su trayectoria educativa. , incluyendo a

aquellos/as estudiantes en situaciones y/o condiciones distintas (estudiantes NEE). Por ello,

se adoptarán medidas tanto pedagógicas como administrativas.

Asimismo, el establecimiento informará a la estudiante y la derivará a la red de apoyo

respectiva:

1. Consultorio donde automáticamente se le incorporará al Programa Chile Crece

Contigo, que es un sistema integral de apoyo a niños y niñas de primera infancia,

desde la gestación hasta que entran a primer nivel de transición (4 años).

2. Solicitar información de JUNAEB sobre la Beca de Apoyo a la Retención Escolar

(BARE) y sobre el Programa de apoyo a la retención escolar para embarazadas,

madres y padres adolescentes. 600-6600-400

3. Informar a los estudiantes que pueden encontrar información para madres y padres

respecto a las edades del desarrollo de los y las párvulos/as en la web de la Junta

Nacional de Jardines Infantiles, www.junji.cl

SITUACIONES FRENTE A LAS CUALES DEBE SER ACTIVADO

Este protocolo se activará en casos de detección por parte del establecimiento educacional

de alguna de las situaciones descritas o por la comunicación de parte de los mismos

estudiantes, padres o apoderados de una alumna embarazada, madre o padre del estudiante

progenitor.

Lo anterior es sin perjuicio de los programas o acciones de prevención y capacitación que el

establecimiento desarrolle, según el estamento de la comunidad a la que van dirigidas estas

acciones.

Las alumnas embarazadas, madres y progenitores tienen una protección especial establecida

en la normativa educacional, privilegiando en todo momento su permanencia en el sistema y

cautelando que tengan acceso a los servicios de atención de salud, de apoyo sicosocial de ser

necesario y de acceso a las coberturas de sala cuna y de jardines infantiles. 

El establecimiento deberá entregar la información sobre los distintos servicios durante todo

el período de embarazo, lactancia y maternidad; acompañar y orientar a los estudiantes en el

proceso.



RESPONSABLE DE LA ACTIVACIÓN, MONITOREO, REGISTRO, 

EVALUACIÓN Y CIERRE DEL PROTOCOLO

El o la orientador(a) será el o la responsable de activar, monitorear, registrar y evaluar las 

medidas adoptadas y cerrar el protocolo respectivo.

Lo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad que tienen otros miembros de la 

comunidad docente o directiva frente al despliegue del protocolo, como por ejemplo 

Asistente Social, y de las respectivas derivaciones que pueda realizar el/la orientador/a.

CONSIDERACIONES

1. Las estudiantes no pueden ser objeto de cambio de establecimiento o expulsión,

cancelación de matrícula, negación de la matrícula, suspensión u otra medida similar.

2. No se exigirá el 85% de asistencia a clases durante el año escolar cuando las

inasistencias tengan como causa directa enfermedades producidas por el embarazo,

el parto, el postparto, enfermedades del hijo menor de un año, asistencia a control de

embarazo, del postparto, control de niño sano, pediátrico y otras similares que

determine el médico tratante. 

3. La alumna embarazada tendrá el derecho a utilizar durante los recreos las

dependencias de la biblioteca u otros espacios que contribuyan a evitar accidentes o

situaciones de estrés, asegurando de esta manera su seguridad e integridad física. 

4. Se deberá elaborar un calendario flexible que resguarde el derecho a la educación de

estas alumnas y alumnos, y una propuesta curricular adaptada que priorice aquellos

objetivos de aprendizaje que les permitirán su continuidad de estudios, brindándoles

el apoyo pedagógico necesario mediante un sistema de tutorías. Orientadora, profesor

jefe, jefe UTP, será responsable para que supervise su realización. Asegurando

especialmente que aquellos estudiantes que se encuentran en situación y/o condición

especial (NEE) comprendan su condición de embarazada, por lo que se propone

enriquecer el currículo con objetivos y contenidos relacionados con esta situación y

con los cuidados necesarios del bebé.

5. Realizar las gestiones necesarias para incorporar a las figuras parentales significativas

(padre, madre u otro), como factor fundamental en la red de apoyo necesaria para él

o la estudiante, especialmente para aquellos/as en situación y/o condición distinta

(NEE). 

6. En el caso de la alumna, velar por el derecho a asistir al baño cuantas veces lo

requiera, sin tener que reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir una

infección urinaria (primera causa de síntoma de aborto).

7. Las estudiantes embarazadas podrán asistir a las clases de educación física en forma

regular, de acuerdo a las orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser

evaluadas en forma diferencial o eximirse, por razones de salud que así lo justifiquen.

Asimismo, las alumnas que hayan sido madres estarán eximidas del subsector de

educación física hasta el término del puerperio (seis semanas después del parto) y

que, en casos calificados por el médico tratante, podrán eximirse de este subsector

por un período superior.



1 El Plan de Apoyo, deberá contener, a lo menos:  En lo pedagógico: (i) Flexibilización de los procesos de
aprendizaje o adecuaciones curriculares  (ii) Flexibilización y ajuste de las fechas y calendarización  de las
evaluaciones, particularmente por situaciones de inasistencias debidamente justificada;  (iii) Fijar criterios
para la promoción de las estudiantes que aseguren el cumplimiento efectivo de una educación adecuada,
oportuna e inclusiva.(iv) Instruir a las alumnas de evitar el contacto con sustancias peligrosas. A fin de no poner
en riesgo la vida y salud de la madre y del niño que está por nacer (v) Orientar sobre la clase de educación
física, según las indicaciones  del médico tratante. (vi) Establecer un sistema de tutoría de manera de apoyar
el proceso de enseñanza aprendizaje de la estudiante. En lo administrativo: (i) Informarle que la comunidad
escolar respeta su condición de embarazo; de no hacerlo constituye una falta a la buena convivencia. (ii) La
alumna tendrá derecho a participar en todas las actividades estudiantiles sin distinción alguna.(ii) Derecho a

Procedimiento Responsable Tiempo

1
Activación del Protocolo ante la noticia 

o comunicación de embarazo.

Orientador del 

establecimiento, sin 

perjuicio de las 

actividades que 

realicen otros 

profesionales o 

directivos del 

establecimiento, como 

asistente social.

Dentro de las 48 horas 

desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos.

2

Entrevista con la (el) o los estudiantes; 

embarazada o progenitores, de manera 

de informarles la activación del 

protocolo y de la necesidad de elaborar 

un plan de apoyo especial para asegurar 

que puedan permanecer y avanzar en su 

proceso educativo. Recoger información 

sobre la situación familiar de los 

estudiantes y de sus redes de apoyo. 

Informar a los estudiantes la necesidad 

de mantener una estrecha comunicación 

con la orientadora de manera de ir 

gestionando las distintas situaciones que 

se vayan presentando. Solicitar 

certificado médico que acredite 

condición de embarazo y estado de salud

de la estudiante. 

Orientador, profesor 

jefe.

2 días hábiles desde la 

activación del 

protocolo.

3

Entrevista con los padres de los 

estudiantes, de manera de informar la 

activación del protocolo y de la 

necesidad de contar con un plan de 

apoyo  tanto en lo pedagógico como 

administrativo, que será elaborado por el

establecimiento. 

Orientador y profesor 

jefe.

2 días hábiles después 

de la entrevista con los 

estudiantes.

4
Elaboración del Plan de Apoyo1 para la 

estudiante embarazada o padres 

Orientadora, profesor 

jefe, jefe UTP.

Hasta 2 semanas 

después de la entrevista

con la o los estudiantes.



adaptar el uniforme escolar; (iii) No serán consideradas las inasistencias debidamente justificadas con un
certificado médico o carnet de salud , con ocasión del embarazo, parto , postparto o condición de salud del
niño(a) , debiendo considerar que la normativa fija porcentajes especiales de asistencia para ser promovidos
en los Decretos Nª 511/1997; Nª 112 y 158 / ambos de 1999.(iv) En los registros de asistencia, permisos y
horarios especiales de ingreso y salida deberá indicarse la situación de embarazo, maternidad o paternidad
de los estudiantes.(v) No se puede restringir la salida al baño de la estudiante embarazada; (vi) Considerar el
derecho a contar con un tiempo de lactancia para el niño(a) , la que deberá se comunicada al director del
establecimiento al reingreso de la alumna. (máximo 1 hora, sin considerar los traslados). (vii) La estudiante
madre y embarazada se encuentra cubierta por el seguro escolar. DS Nª 313/1972.

progenitores, asegurando especialmente 

que aquellos estudiantes que se 

encuentran en situación y/o condición 

especial (NEE), comprendan su 

condición de embarazada por lo que se 

propone enriquecer el currículo con 

objetivos y contenidos relacionados con 

esta situación y con los cuidados 

necesarios del bebé.

5

Citar a los estudiantes y a sus padres o 

apoderados de manera de comunicar 

sobre el plan de apoyo y las vías de 

comunicación más fluidas, como e-mail. 

Recibir dudas y gestionar situaciones no 

contempladas. Que sea suscrito por los 

padres y alumnos, de manera de 

manifestar su compromiso de dar 

cumplimiento al Plan de Apoyo en lo 

que a ellos respecta.

Orientador.

5 días hábiles 

posteriores al plazo de 

Elaboración del Plan de

Apoyo.

6
Registrar durante todo el período de 

embarazo, lactancia y maternidad o 

paternidad,  las comunicaciones con la 

familia, las entrevistas con los 

estudiantes, los acuerdos, y ajustes a 

planes, compromisos, certificados 

médicos, derivaciones u otras novedades 

relevantes para el mejor 

acompañamiento y apoyo.

Orientadora.

Durante todo el 

período.

7 Monitoreo y cierre del protocolo. Orientadora

Cierres parciales del 

protocolo al término 

del embarazo y parto, 

luego de la lactancia y 

maternidad. Pudiendo 

extenderse durante 

varios meses o años.

MEDIDAS DE APOYO A ESTUDIANTES EMBARAZADAS



Sobre medidas disciplinarias

El establecimiento educativo no aplicará medidas disciplinarias, tales como expulsión,

cancelación de matrícula, suspensión, negación de acceder a matrícula u otra medida similar

que le impida el acceso y permanencia en las actividades propias del establecimiento por causa

de su estado de embarazo.

Sobre las facilidades académicas que se brindarán a estas y estos estudiantes:

 Se garantiza su participación en las actividades curriculares.

 Se respetará el derecho a participar en organizaciones estudiantiles, así como en
cualquier ceremonia que se realice en la que participen los demás alumnos y alumnas.

 Se les permitirá que asistan a todas las actividades extraprogramáticas que se realicen
al interior o fuera del establecimiento educativo con las excepciones que se deriven de

las indicaciones del médico tratante.

 Se flexibilizarán los procesos de aprendizaje o adecuaciones curriculares cuando
corresponda.

 Se les permitirá que asistan a las clases de Educación Física en forma regular, siguiendo
las orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser evaluadas en forma diferencial

o ser eximidas en los casos en que por razones de salud así procediera. 

 Se les otorgará la posibilidad de eximir del Subsector de Educación Física hasta el
término del puerperio. Asimismo, en casos calificados por el médico tratante, podrán

eximirse de este subsector.

Deberá quedar debidamente registrada la realización de cada una de las acciones del presente

protocolo, mediante algún mecanismo que evidencie de manera inequívoca su realización.

(Actas de entrevistas, anotación en un libro, bitácora, etc.)

RESPONSABLE DE DAR A CONOCER EL PROTOCOLO A LA COMUNIDAD.

 Director del establecimiento a los docentes y asistentes de la educación.

 Los profesores jefes en reunión de padres y apoderados y clases de orientación para los
estudiantes.

 Entrega del protocolo a los padres y apoderados en el proceso de matrícula y página
web.



PROTOCOLO DE ACCIÓN PARA EL MANEJO DE RIESGO DE

SUICIDIO EN EL CONTEXTO ESCOLAR

OBJETIVOS DEL PROTOCOLO

1. Visibilizar frente a la comunidad educativa la importancia de la salud mental, considerando 

que esta incluye el bienestar emocional, psicológico y social de una persona.

2. Promover y prevenir las conductas o ideaciones suicidas.

3. Definir un correcto procedimiento frente a situaciones de conductas suicidas, intentos 

de suicidio o suicidio consumado.

SITUACIONES FRENTE A LAS CUALES DEBE SER ACTIVADO

Ante cualquier indicio de ideación suicida, intento de suicidio o suicidio consumado de un 

estudiante o funcionario del establecimiento.

RESPONSABLE DE LA ACTIVACIÓN, MONITOREO, REGISTRO, EVALUACIÓN Y

CIERRE DEL PROTOCOLO

El Inspector General, encargada de convivencia o la persona que este designe será el responsable de la

activación, monitoreo, registro, evaluación y cierre del protocolo. 

DEFINICIONES IMPORTANTES

 Salud mental: La OMS define la salud mental como “un estado de bienestar en el cual cada

individuo desarrolla su potencial, puede afrontar las tensiones de la vida, puede trabajar de

forma productiva y fructífera, y puede aportar algo a su comunidad”.

 Planificación suicida: Es cuando la idea se va concretando en un plan y método específico que

apunta a la intención de terminar con la propia vida. Ejemplo, saber qué usar y cómo acceder a

esto, cómo hacerlo, entre otras.

 Ideación suicida: Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre morir

(“me gustaría desaparecer”), deseos de morir (“ojalá estuviera muerto”), pensamientos de

hacerse daño (“a veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), hasta un plan específico

para suicidarse (“me voy a tirar desde mi balcón”).

 Intento de suicidio: Implica una serie de conductas o actos con los que una persona

intencionalmente busca causarse daño hasta alcanzar la muerte. No logrando su consumación.

 Suicidio consumado: Término que una persona, en forma voluntaria e intencional, hace de su

vida. La característica preponderante es la fatalidad y la premeditación. 

 Prevenir: Preparación y disposición que se hace anticipadamente para evitar un riesgo o

ejecutar algo. 



 Promover: Fomentar o favorecer la realización o el desarrollo de algo.

DETECCIÓN DE IDEACIÓN SUICIDA O INTENTO DE SUICIDIO

1. Se pesquisa la situación de ideación o intento suicida. Lo anterior, por parte de cualquier

miembro de la comunidad educativa. 

2. Quien pesquise cualquier indicio de pensamiento o intento suicida en un estudiante de colegio

deberá dar aviso a Inspectoría General o al equipo de orientación o profesor jefe, quienes junto

a la dupla psicosocial (si hubiese) conformarán el Equipo de Intervención.

3. Una vez transmitida la información a un miembro del equipo de intervención, este deberá

garantizar que sea recibida lo más pronto posible por el resto del equipo.

Pasos a seguir: Comunicación y abordaje de la ideación suicida

1. Aviso inmediato al apoderado/a. En caso de la detección de pensamiento suicida, la 

Inspectoría General dará aviso inmediato al padre, madre o apoderado/a del o la estudiante 

afectado/a, por vía telefónica, dejándose constancia de ello en acta. En esa instancia se 

programará una reunión a ejecutarse dentro de las 24 horas posteriores a la detección del 

pensamiento suicida; de no asistir el apoderado a dicha reunión, se programará una segunda 

dentro de las siguientes 48 horas. De no asistir el apoderado a esta segunda reunión, se 

realizará una visita domiciliaria a cargo de un miembro del equipo de intervención dentro de 

las 96 horas hábiles; de no lograr establecer contacto con el apoderado/a del estudiante, se 

entregará la información relevante sobre el caso al Juzgado de Familia.

2. La responsabilidad de solicitar atención profesional corresponde a los padres o apoderado/a 

del/la estudiante. El apoderado contará con el derecho de seleccionar al psicólogo o psiquiatra

de su preferencia para tratar a su pupilo. (Servicio público o privado).

3. El/la profesional psicosocial del colegio (psicólogo/a) o un miembro del departamento de 

orientación recabará antecedentes de la situación que motiva la ideación o intento suicida en 

el/la estudiante. De lo anterior, se estimará la pertinencia de enviar información al Juzgado de 

Familia, por posible solicitud de medida de protección para el/la estudiante, de acuerdo a 

situación de vulnerabilidad de derechos (si es que lo amerita). Este procedimiento será 

realizado por un miembro del Equipo de Intervención junto a Dirección. En la misma 

instancia, los profesionales procurarán contener emocionalmente al estudiante, además de 

entregar orientaciones tales como el Programa de Salud Mental del Centro de Salud Familiar 

(CESFAM), Unidad Infanto Juvenil, SAMU.

4. Seguimiento del caso. Inmediatamente transcurridas dos semanas desde el conocimiento de la

ideación suicida, se realizará un seguimiento del caso por parte del equipo de orientación o 

psicólogo/a con el motivo de conocer cuáles han sido los pasos tomados por los apoderados al

momento de abordar el pensamiento suicida en su pupilo. En el caso de que el apoderado no 

haya tomado las medidas necesarias (asistencia a un profesional de la salud dentro de 2 

semanas), se dejará constancia en el Juzgado de Familia, quienes tomarán las medidas de 

protección necesarias (si es que lo amerita).

  Pasos a seguir: Abordaje de intento suicida o autoagresión



1. Inspectoría debe dar aviso inmediato al/la apoderado/a del/la estudiante afectado/a, quien 

deberá presentarse lo antes posible al colegio.

2. Se generará una instancia de contención para el/la Afectado/a hasta la llegada del 

apoderado. Lo anterior, siempre que el contexto y circunstancias lo permitan. Dentro de 

las medidas de contención se encontrará el trabajo con orientación, psicólogo y equipo 

psicosocial y la vigilancia constante del afectado/a hasta la llegada del apoderado.

3. Una vez que el/la apoderado/a llegue al recinto, el Equipo de Intervención entregará toda 

la información recabada sobre el caso, mencionando cuáles son los centros de atención 

más cercanos.

4. De haberse producido el intento de suicidio o autoagresión en horario de clases o si el 

estudiante presenta lesiones recientes, que requieran atención médica, se seguirá el 

Protocolo de Accidentes vigente en el establecimiento.

5. En el caso de que el/la apoderado/a del afectado/a no pueda presentarse al colegio o si no 

se logra establecer contacto con este antes del término de la jornada escolar, se trasladará 

al estudiante al Servicio de Urgencias del Hospital. Lo anterior, en compañía de algún 

funcionario del Establecimiento Educacional.

6. Ya atendidas las necesidades vitales del/la estudiante y una vez logre reincorporarse al 

colegio, el/la profesional psicosocial del colegio (psicólogo/a) o un miembro del equipo de

orientación recabará antecedentes de la situación que motiva la ideación o intento suicida 

en el/la estudiante. De lo anterior, se estimará la pertinencia de enviar información al 

Juzgado de Familia, por posible solicitud de medida de protección para el/la joven, de 

acuerdo con situación de vulnerabilidad de derechos (si es que lo amerita). Este 

procedimiento será realizado por un miembro del Equipo de Intervención junto a 

Dirección.

7. Seguimiento del caso. Se realizará un seguimiento del caso por un plazo de 30 días por 

parte del equipo de orientación o psicólogo/a con el motivo de conocer cuáles han sido los 

pasos tomados por los apoderados al momento de abordar el pensamiento suicida en su 

pupilo. En el caso de que el apoderado no haya tomado las medidas necesarias (asistencia 

al servicio de urgencias dentro de las 24 horas posteriores al intento de suicidio), se dejará 

constancia en el Juzgado de Familia, que tomará las medidas de protección necesarias (si 

es que lo amerita).

 EN CASO DE SUICIDIO CONSUMADO

Si la ocurrencia del hecho fuese dentro del establecimiento o en una actividad oficial del colegio, se

deberá llamar de inmediato a las autoridades policiales; seguidamente, el director deberá comunicarse

con los padres y se arbitrarán las medidas correspondientes para que la comunidad escolar no esté

expuesta ante la situación ocurrida. Quedará a criterio de la dirección la posibilidad de terminar

anticipadamente las actividades académicas de la jornada. El Inspector General abrirá el protocolo y

dará cierre al mismo.



El pastor institucional otorgará el apoyo espiritual a la familia y curso afectado, como también

colaborará, si la familia lo permite, en todo lo concerniente al sepelio. El profesional psicosocial o

miembro de orientación procederá a realizar intervención grupal con el curso afectado y hará un análisis

respecto de la necesidad de apoyo psicosocial que manifieste la familia del estudiante fallecido.

PROCEDIMIENTOS PREVENTIVOS

Factores protectores de conducta suicida en la etapa escolar

a. Para los miembros de la comunidad escolar.

Cada miembro de la comunidad escolar debe ser capaz de reconocer ciertos signos y síntomas

que pueden reflejar el riesgo de que un estudiante presente pensamientos o conductas 

suicidas. Si bien el suicidio está estrechamente relacionado con patologías que el docente no 

está capacitado para diagnosticar, este debe tener presentes los siguientes predictores del 

riesgo suicida a la hora de trabajar con los estudiantes:

 Presencia de un trastorno mental, especialmente depresión, trastorno bipolar, 

esquizofrenia o trastornos asociados al consumo de sustancias psicoactivas.

  Intentos de suicidio previos.

 Suicidios o intentos de suicidio en la familia.

 Pérdida reciente (defunción, separación de los padres, término de una relación amorosa, 

pérdida económica o material, etc.).

 Muerte o suicidio de un cercano.

 Aislamiento.

 Enfermedad física grave en el estudiante o la familia

 Invalidez en el estudiante o la familia.

 Situaciones económicas inestables en la familia.

 Violencia intrafamiliar.

 Abandono por parte de los compañeros.

b. Para miembros de la comunidad educativa que trabajan con niños

 Clima emocional caótico en la familia.

 La presencia de alguna enfermedad mental en padres (alcoholismo paterno, depresión 

materna principalmente).

 La presencia de conducta suicida en alguno de los progenitores.

 Maltrato infantil y/o abuso sexual de parte de los padres a los hijos.

 Alta agresividad, hostilidad, inquietud, irritabilidad o ansiedad.

 Baja tolerancia a la frustración.

 Niños/as muy manipuladores, celosos de los hermanos o del progenitor mismo.

 Niños/as excesivamente meticulosos, rígidos, ordenados y perfeccionistas.

 Niños/as muy tímidos, con pobre autoestima, pasivos.

 La existencia de amigos o compañeros de escuela que han hecho intentos de suicidio.

c. Para miembros de la comunidad educativa que trabajan con adolescentes

 Intentos de suicidio previos.

 Identificación con familiares o figuras públicas que cometen suicidio.



 Alteraciones en el comportamiento sexual como precocidad, promiscuidad, embarazos no

deseados u ocultos, abortos, haber sido víctima de abuso sexual o violación.

 Variaciones en el comportamiento escolar, como deterioro del rendimiento habitual, fugas

o deserción escolar, desajuste vocacional, dificultades en las relaciones con profesores,

violencia y bullying entre compañeros, inadaptación a determinados regímenes escolares

(internado, por ejemplo).

 Compañeros de estudio con conductas suicidas.

 Dificultades socioeconómicas.

 Permisividad en el hogar ante ciertas conductas antisociales.

 Falta de apoyo social.

 Acceso a drogas y/o a armas de fuego.

 Aparición de una enfermedad mental, especialmente trastornos del humor y esquizofrenia.

Todos estos signos pueden ser observados en niños y adolescentes dentro del establecimiento,

al convivir con compañeros, profesores y adultos, y pueden ser detectados por cualquier 

miembro de la comunidad escolar, quien, de considerarlo pertinente, debe dar aviso a 

inspectoría general, tal como lo indica el protocolo.

d. Para miembros del equipo psicosocial o departamento de orientación

Para ayudar exclusivamente a los miembros del equipo psicosocial o psicólogo/a u 

orientador/a de la comunidad escolar a descifrar si estas conductas ameritan una atención 

especial, se ha diseñado el siguiente cuadro, que les permitirá saber la urgencia de cada caso 

en particular.

Factores de riesgo suicida en la etapa escolar, medidas sugeridas a nivel institucional:

a. Encargado de Convivencia Escolar - Equipo Psicosocial:



 El equipo psicosocial debe desarrollar aspectos tales como cuidar de la propia salud mental y 

la de los otros; conocer los síntomas y manifestaciones que tienen los problemas de salud 

mental; cuáles son las opciones disponibles para el tratamiento; dónde encontrar ayuda y 

cómo solicitarla; eliminar los prejuicios asociados a las personas con problemas de salud 

mental y cómo apoyar a las personas con problemas de salud mental.

 Realizar capacitaciones a través de profesionales en salud mental para toda la comunidad 

educativa, enfocadas en los signos y síntomas más frecuentes en jóvenes, niños o 

adolescentes, que pueden indicar la presencia de patologías mentales o riesgo suicida.

 Organizar trabajo con padres, madres y apoderados sobre temáticas como autoestima en 

jóvenes y niños, desarrollo emocional en adolescentes, la importancia de un proyecto de vida, 

disciplina al interior del hogar, retroalimentación positiva y otras habilidades parentales, 

además de guías prácticas para la detección de patologías mentales o emocionales en sus 

hijos.

 Ejecutar trabajo con estudiantes sobre temáticas tales como proyecto e importancia de la vida 

(capellanía), técnicas para lidiar con el estrés para estudiantes de enseñanza media, desarrollo 

de la autoestima, cómo cuidar el ánimo, a quién asistir y con qué herramientas en momentos 

de crisis, entre otros. 

 Orientar e instruir a estudiantes de 8º básico con su transición a educación media, así como a 

los estudiantes de 4º medio con la transición a la universidad y posterior mundo laboral a 

través de talleres, charlas o actividades que promuevan preferencias vocacionales, 

habilidades, fortalezas, etc.

ANTE CONDUCTAS SOBRE IDEACIÓN SUICIDA O SUICIDIO CONSUMADO



PÁGINAS WEB DE APOYO AL ESTABLECIMIENTO

1. Recomendaciones para la prevención de suicidio en establecimientos educacionales:

-https://www.minsal.cl/wp-content/uploads/2019/03/GUIA-PREVENCION-SUICIDIO-EN-

ESTABLECIMIENTOS-EDUCACIONALES-web.pdf.

2. Guía práctica de salud mental y prevención de suicidio en Educación Superior:

https://www.minsal.cl/wpcontent/uploads/2021/09/2020.09.08_Gu%C3%ADa-

Pr%C3%A1ctica-en-Salud-Mental-y-Prevenci%C3%B3n-de-Suicidio-para-estudiantes-de-

eduaci%C3%B3n-superior.pdf

3. Prevención del suicidio: Información para profesores:

 https://youtu.be/JBKMMM72kjU

4. Talleres de Formación para la Prevención del Suicidio:

https://www.minsal.cl/secretariasregionalesministerialesde-salud/

5. Curso de Prevención del Suicidio en comunidades educativas:

https://desarrollodocenteenlinea.cpeip.cl/

6. Taller de Formación Básica en Primera Ayuda Psicológica en Comunidades Educativas:

https://convivenciaescolar.mineduc.cl/taller-primera-ayuda-psicologica/

7. Salud telemental:

https://www.youtube.com/watch?v=T4v_EmJz5nI&list=PLw0Ob0cS6r-

TEZaXPNcL4WCJD_3hiPIRq&index=1

https://www.minsal.cl/wp-content/uploads/2019/03/GUIA-PREVENCION-SUICIDIO-EN-ESTABLECIMIENTOS-EDUCACIONALES-web.pdf
https://www.minsal.cl/wp-content/uploads/2019/03/GUIA-PREVENCION-SUICIDIO-EN-ESTABLECIMIENTOS-EDUCACIONALES-web.pdf
https://www.minsal.cl/wpcontent/uploads/2021/09/2020.09.08_Gu%C3%ADa-Pr%C3%A1ctica-en-Salud-Mental-y-Prevenci%C3%B3n-de-Suicidio-para-estudiantes-de-eduaci%C3%B3n-superior.pdf
https://www.minsal.cl/wpcontent/uploads/2021/09/2020.09.08_Gu%C3%ADa-Pr%C3%A1ctica-en-Salud-Mental-y-Prevenci%C3%B3n-de-Suicidio-para-estudiantes-de-eduaci%C3%B3n-superior.pdf
https://www.minsal.cl/wpcontent/uploads/2021/09/2020.09.08_Gu%C3%ADa-Pr%C3%A1ctica-en-Salud-Mental-y-Prevenci%C3%B3n-de-Suicidio-para-estudiantes-de-eduaci%C3%B3n-superior.pdf
https://youtu.be/JBKMMM72kjU
https://www.minsal.cl/secretariasregionalesministerialesde-salud/
https://desarrollodocenteenlinea.cpeip.cl/
https://convivenciaescolar.mineduc.cl/taller-primera-ayuda-psicologica/
https://www.youtube.com/watch?v=T4v_EmJz5nI&list=PLw0Ob0cS6r-TEZaXPNcL4WCJD_3hiPIRq&index=1
https://www.youtube.com/watch?v=T4v_EmJz5nI&list=PLw0Ob0cS6r-TEZaXPNcL4WCJD_3hiPIRq&index=1


PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE ABUSO Y

CONDUCTAS DE CONNOTACIÓN SEXUAL

OBJETIVO(S) DEL PROTOCOLO

Establecer un procedimiento frente a la noticia o detección de una situación de abuso sexual

y conductas de connotación sexual, con el objeto de recoger información sobre los hechos

ocurridos, para adoptar las medidas de protección, respecto del o los estudiantes afectados o

que pudieran verse afectados en el futuro.

DEFINICIONES IMPORTANTES

● Abuso sexual: Aquellas acciones de carácter sexual que afectan a un niño, niña o

adolescente (NNA), realizadas por un miembro de la comunidad escolar o un tercero,

lo que puede materializarse a través del contacto físico, como por ejemplo tocaciones,

caricias, etc., o sin contacto físico, como por ejemplo exhibir pornografía a la víctima,

relatos erotizantes o exhibición de partes íntimas, ya sea de manera presencial o a

través de cualquier medio digital o tecnológico, tales como celulares, redes sociales,

correo electrónico, etc.

Dentro del abuso sexual, debemos considerar muy particularmente el estupro y la

violación.

a. Estupro: cuando un adulto mantiene relaciones íntimas con una menor de 18  y

mayor de 14 años,  con su consentimiento. Lo anterior porque existe una evidente

asimetría de poder.

b. Violación: Por su parte, es el uso de la fuerza o violencia física, psicológica o por

medio de la amenaza, para lograr tener intimidad sexual con una persona. La

intimidad física con un menor de edad (14 años), aunque sea con su

consentimiento, es igualmente violación. Lo mismo ocurre con una persona

discapacitada, cualquiera sea su edad.

Estas conductas son constitutivas de delitos, por lo que una denuncia de esta

naturaleza debe ser atendida con máxima rapidez y adoptar oportunamente las

medidas de protección y contención necesarias.

Lo anterior pudiera ocurrir dentro o fuera del establecimiento educacional.



 Conductas de connotación sexual: Son aquellas experiencias sexualizadas de

carácter exploratorio que pueden ocurrir entre niños, niñas o adolescentes de la misma

edad, mutuamente consentidas y sin que medie violencia ni agresiones entre ellos.

SITUACIONES FRENTE A LAS CUALES DEBE SER ACTIVADO

1. Cuando se observa, detecta o se recibe una denuncia sobre abuso sexual o conducta

de connotación sexual.

2. Los denunciantes pueden ser los padres, apoderados, estudiantes o terceros ajenos al

establecimiento.

RESPONSABLE DE LA ACTIVACIÓN, MONITOREO, REGISTRO,

EVALUACIÓN Y CIERRE DEL PROTOCOLO

Ante la detección de la situación, todo funcionario tiene la obligación de informar

inmediatamente a la encargada de convivencia escolar y/o integrante de equipo de

convivencia (inspectoría general, orientadora, encargada de convivencia escolar, psicóloga)

para que active el protocolo, haciendo uso de la ficha de derivación. La omisión por parte del

trabajador que obtenga la develación de dicha información estará sujeta a las sanciones

reglamentarias que correspondan, considerando la gravedad de los hechos a denunciar, sin

perjuicio de las demás acciones pertinentes.

El Inspector/a General, encargada de convivencia o la persona que alguno de estos designe

del establecimiento será quien active el protocolo una vez conocida la situación, la que puede

ser informada por cualquier miembro de la comunidad educativa en coordinación con la

dirección del establecimiento.

Todo aquel que intervenga en el presente protocolo o tome conocimiento del desarrollo de la

investigación, deberá velar por resguardar la privacidad del alumno afectado, asegurando su

intimidad e identidad, tanto del alumno como de los hechos que le afecten, debiendo

desarrollar el presente protocolo con extrema confidencialidad, velando por no exponer en

ninguna circunstancia la experiencia del alumno afectado con la comunidad educativa. Para

esto, se consideran los apoyos psicosociales que el colegio pueda proporcionar, así como los

principios de confidencialidad, respecto de la dignidad de la persona, privacidad y demás

pertinentes. Se permitirá que el alumno esté siempre acompañado de un adulto responsable,

si es necesario/posible por sus padres. 



En todo momento, las personas que tengan contacto con el alumno afectado deberán tener

hacia ellos una actitud acogedora y contenedora, generando la confianza y protección que

necesita. Evitando el cuestionamiento, la sobreintervención y la revictimización.

SITUACIONES DE ABUSO SEXUAL O CONNOTACIÓN SEXUAL

Procedimiento Responsable Tiempo de ejecución

1

Frente a la detección o 

información entregada por 

cualquier miembro de la 

comunidad educativa, el 

Inspector/a general, Encargado de

convivencia escolar o alguno que 

este designe activará el 

protocolo.

Inspector General, 

Encargada de convivencia o

la persona que alguno de 

estos designe.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de los

hechos.

2

Si los padres no son quienes 

denunciaron el hecho, deberán ser

citados por la vía más expedita, ya

sea telefónicamente o por correo 

electrónico (evaluar necesidad de 

activar otros protocolos: Abuso 

Sexual, Violencia, Accidente 

Escolar), a una entrevista para 

ser informados de la denuncia, de 

la activación del protocolo y de 

las primeras medidas que se 

adoptarán.

De la llamada y todas sus 

actuaciones deberá quedar 

registro del día, hora, funcionario 

que llama y acuerdos alcanzados.

En el caso de que sea el mismo 

apoderado/a el/la sospechoso/a de

cometer el abuso, se sugiere no 

entrevistarlo/a, ya que tienden a 

negar los hechos o a retirar al 

estudiante del establecimiento.

Inspector General en 

compañía de otro directivo 

o profesional o en quien 

pudiera delegar esta 

actividad.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de los

hechos.

3

Se establecerán las medidas o 

acciones que involucren a los 

padres, apoderados o adultos 

responsables de los estudiantes 

afectados. Tales como:

1. Cooperar con la entrega de 

antecedentes referentes a la 

situación denunciada.  

2. Resguardo de la 

información que garantice el

debido proceso. 

Inspector General, 

Encargada de convivencia o

la persona que alguno de 

estos designe.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de los

hechos.



3. Entrega de orientación legal 

en caso de que fuese 

necesario. 

4. Velar por el interés superior 

del niño. 

En caso de que se trate de un acto 

que eventualmente pueda 

constituir delito, deberán realizar 

la denuncia todos aquellos que 

tomen conocimiento de los 

mismos, en conformidad a lo 

establecido en el artículo 175 del 

Código  Procesal Penal. Esta 

denuncia debe efectuarse de 

manera inmediata, y en un plazo 

no mayor a 24 horas desde la 

ocurrencia del hecho o desde que 

se haya tomado conocimiento del 

mismo, informando según 

corresponda al Ministerio 

Público, Tribunal de Familia, 

Policía de Investigaciones o 

Carabineros.

El área legal de la Fundación 

Educacional actuará como órgano

consultivo para evaluar la 

situación; no obstante, la no 

comunicación con el mismo no 

impedirá ni eximirá el 

cumplimiento de la obligación 

legal de denuncia dentro de los 

plazos establecidos.

Posterior a la realización de la 

denuncia, el trabajador deberá 

informar de forma inmediata a la 

Dirección de la Fundación, 

dejando constancia de la acción 

realizada.

Director, Inspector General 

o encargada de 

convivencia.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de los

hechos.

4

Si es un miembro adulto  de la 

comunidad educativa, se evaluará

la separación provisional del 

cargo con el objeto de proteger a 

otros estudiantes y los efectos en 

el funcionamiento del colegio, 

consecuencias laborales y 

penales.

Inspector general, en 

reunión con Director del 

establecimiento y 

evaluación del área legal de

la Fundación.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de los

hechos.



5

Medidas de apoyo, protección y 

atención a la o el estudiante 

afectado(a)

Frente a una situación que 

involucre una eventual 

vulneración de derechos hacia un 

niño, niña o adolescente (NNA), 

el establecimiento educacional 

deberá evaluar e implementar las 

siguientes medidas de resguardo y

apoyo:

● Contención emocional y 

apoyo psicosocial

 Se evaluarán las medidas

de contención para la o el 

estudiante afectado(a), así

como para su familia o 

adulto responsable, las 

que podrán ser brindadas 

por profesionales del 

propio establecimiento 

(psicólogo/a, trabajador/a 

social, orientador/a, u 

otros), o mediante 

derivación a la red local 

de protección 

correspondiente, tales 

como la Oficina de 

Protección de Derechos 

(OPD), Programa de 

Reparación en Maltrato 

(PRM), Programa de 

Prevención Focalizada 

(PPF), Familias de 

Acogida Especializadas 

(FAE), entre otros 

dispositivos pertinentes.

● Medidas de flexibilidad 

académica

 En resguardo del 

bienestar emocional y 

físico de la o el 

estudiante, se podrá 

eximir temporalmente de 

la asistencia a clases si así

se estima necesario. Del 

mismo modo, se podrán 

Inspector General, 

encargada de convivencia o

la persona que alguno de 

estos designe, en compañía 

de otro   directivo o 

profesional o en quien 

pudiera delegar esta 

actividad, según expertise. 

Ej: capellán.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de los

hechos.



realizar ajustes en su 

carga académica, tales 

como la recalendarización

de pruebas, trabajos u 

otras evaluaciones, 

garantizando así su 

derecho a la educación en

un entorno protector.

● Apoyo a estudiantes 

involucrados

 En los casos que 

corresponda, se 

implementarán medidas 

de carácter formativo, 

pedagógico y/o de apoyo 

psicosocial con los demás

estudiantes que hayan 

estado involucrados 

directa o indirectamente 

en los hechos que 

originaron la activación 

del protocolo.

● Atención médica 

inmediata ante indicios 

físicos

 Si se observan señales 

físicas en la o el 

estudiante, o si este/a 

manifiesta molestias 

físicas compatibles con 

una presunta agresión 

sexual, el profesional 

responsable del 

establecimiento deberá 

acompañarlo/a al centro 

asistencial más cercano 

para su evaluación 

médica, tratándose como 

un accidente escolar.

● Comunicación a la 

familia

 Se deberá informar de 

manera inmediata al 

apoderado/a o familiar 

responsable que la o el 

estudiante será 

derivado(a) a un centro 

asistencial. Esta 



comunicación se realizará

por las vías oficiales 

establecidas por el 

establecimiento 

educacional (ej. llamada 

telefónica registrada, 

correo institucional, 

sistema oficial de 

mensajería, entre otros). 

No se requiere contar con 

su autorización previa 

para realizar este 

procedimiento, ya que en 

caso de que los presuntos 

agresores sean miembros 

o cercanos del entorno 

familiar, podrían intentar 

impedir la atención 

médica o el inicio de la 

investigación 

correspondiente.

6

Si el supuesto agresor es un 

estudiante, se deberá informar a 

los padres de la denuncia recibida 

en contra de su hijo.

Inspector General, 

encargada de convivencia o

la persona que alguno de 

estos designe, en compañía 

de otro   directivo o 

profesional designado.

24 horas desde que se 

toma conocimiento de los

hechos.

7

Evaluar las medidas a adoptar en 

relación al supuesto agresor,  

estudiante del establecimiento.  

Deberán considerarse sanciones y 

medidas de protección.

Si es mayor de 14 años, es 

penalmente responsable, por lo 

que habrá que presentar la 

denuncia respectiva. Si es menor 

de 14 años, se puede evaluar la 

presentación de una medida de 

protección ante los tribunales de 

familia.

Inspector General en 

compañía de otro  directivo 

o profesional o en quien 

pudiera delegar esta 

actividad, según expertise

profesional, incorporando 

al Jefe(a) UTP.

Hasta 48 horas desde que

se toma conocimiento de 

los hechos.

8

Monitoreo de la situación y 

efectividad del plan de apoyo para

la víctima y sus padres.

Evaluación de las medidas de 

protección y sanciones en contra 

del estudiante.

Inspector General, en 

coordinación con la 

totalidad o parte del equipo 

de convivencia.

Cada 2 semanas, reporte 

parcial hasta el cierre del 

protocolo.



La citación a dicha entrevista se 

realizará mediante llamada 

telefónica o correo electrónico 

institucional, conforme a los 

canales oficiales de comunicación

definidos por el establecimiento.

9

Cierre de protocolo,  informe final

y monitoreo.

Una vez implementadas las 

medidas de resguardo y apoyo, el 

establecimiento educacional 

deberá realizar una entrevista con 

los padres, apoderado/a o adulto 

responsable del estudiante 

afectado, con el fin de evaluar la 

efectividad de las acciones 

adoptadas, verificar el bienestar 

del estudiante y, en su caso, 

proceder al cierre formal del 

protocolo.

De esta entrevista se levantará un 

acta, que contendrá los 

principales antecedentes, 

observaciones y acuerdos 

alcanzados.

 La citación a dicha entrevista se

realizará mediante llamada 

telefónica o correo electrónico 

institucional, conforme a los 

canales oficiales de comunicación

definidos por el establecimiento.

Inspector General, 

encargada de convivencia o

la persona que alguno de 

estos designe.

30 a 60 días. Sin 

perjuicio de que el 

monitoreo se pueda 

prolongar.

CONDUCTAS DE CONNOTACIÓN SEXUAL

Procedimiento Responsable Tiempo de ejecución

1

Frente a la detección o 

información entregada por 

cualquier miembro de la 

comunidad educativa, el 

Inspector general, encargado 

de convivencia escolar o 

alguno que este designe 

activará el protocolo.

Inspector General, encargada

de convivencia o la persona 

que alguno de estos designe.

24 horas desde que se toma 

conocimiento de los hechos.



2

Si los padres no son quienes 

denunciaron el hecho, 

deberán ser citados por la vía 

más expedita, ya sea 

telefónicamente o por correo 

electrónico (evaluar 

necesidad de activar otros 

protocolos: Abuso Sexual, 

Violencia, Accidente 

Escolar), a una entrevista

para ser informados de la 

denuncia, de la activación del 

protocolo y de las primeras 

medidas que se adoptarán.

De la llamada y todas sus 

actuaciones deberá quedar 

registro, del día, hora, 

funcionario que llama y 

acuerdos alcanzados.

En el caso de que sea el 

mismo apoderado/a el/la 

sospechoso/a de cometer el 

abuso, se sugiere no 

entrevistarlo/a, ya que tienden

a negar los hechos o a retirar 

a los alumnos de los 

establecimientos.

Inspector General en 

compañía de otro directivo o 

profesional o en quien 

pudiera delegar esta 

actividad.

24 horas desde que se toma 

conocimiento de los hechos.

3

Evaluar las medidas de apoyo

y contención para los 

estudiantes comprometidos en

la conducta, involucrando a 

padres, apoderados o adultos 

responsables en la toma de 

decisión. Ya sea con 

profesionales del 

establecimiento o derivación 

de la red de salud 

correspondiente o derivación 

a instituciones de apoyo tales 

como OPD, PPF, PRM, FAE,

entre otros.

Director, Inspector General o

encargada de convivencia.

Hasta 48 horas desde que se 

toma conocimiento de los 

hechos.

4

Monitoreo de la situación y 

efectividad de las medidas 

adoptadas e implementadas. 

Psicóloga u orientadora.

Cada 2 semanas, reporte 

parcial, hasta el cierre del 

protocolo.

5
Cierre de protocolo, informe 

final y monitoreo.

Quien lo haya activado.
30 a 60 días. Sin perjuicio de

que el monitoreo se pueda 

prolongar.



Deberá quedar debidamente registrada la realización de cada una de las acciones del presente

protocolo, mediante algún mecanismo que evidencie de manera inequívoca su realización.

(Actas de entrevistas, anotación en un libro, bitácora, etc.).

SOBRE LA FORMALIDAD PARA REALIZAR LA DENUNCIA ANTE EL

TRIBUNAL DE FAMILIA.

En caso que la situación de vulneración de derechos eventualmente constituya delito o

pudiere arrojar indicios de estar ante una situación de vulneración de Derechos, el inspector

general con apoyo del encargado de convivencia escolar redactarán un oficio denuncia para

ser presentado al tribunal de familia, el cual el director, inspector general o encargado de

convivencia escolar del establecimiento deberá subir dentro de las 24 horas siguientes desde

que ocurrió el hecho o desde que se tomó conocimiento del hecho que pudiere constituir

vulneración de derechos, a la página web del poder judicial con su clave única a fin de que

el tribunal decrete las medidas que estime pertinente a fin de resguardar el interés superior

del miembro de la comunidad educativa afectado.

SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA DENUNCIA AL

MINISTERIO PÚBLICO. 

En caso de aplicar el presente protocolo y encontrarse frente a cualquier hipótesis que pudiere

ser constitutiva de delito, el director, inspector general o encargado de convivencia escolar

del establecimiento deberá realizar la denuncia dentro de las 24 horas siguientes desde que

se tomó conocimiento del hecho mediante formulario de denuncia directa de Fiscalía de Chile

en virtud del artículo 174 del Código Procesal Penal, para lo cual deberá especificar:

a. Fecha y hora de la denuncia

b. Antecedentes del/a denunciante

c. Antecedentes de la víctima

d. Antecedentes del/a denunciado/a

e. Hechos que se denuncian

MEDIDAS PSICOSOCIALES.

1. Proporcionar inmediatamente contención emocional a los/as involucrados/as con los

profesionales internos del establecimiento educacional.

2. Creación de espacios seguros donde los estudiantes puedan expresar sus sentimientos

y preocupaciones libremente, fomentando la confianza y la empatía.



3. No se debe indagar haciendo preguntas inadecuadas o incitando a repetir una y otra

vez lo develado; procurar evitar en todo momento la revictimización secundaria.

4. No se debe indagar en los detalles de la vulneración (eso le corresponde al Ministerio

Público).

5. En ningún caso se debe permitir que el o la estudiante sea entrevistado por otro

trabajador de la escuela.

6. Tomando en cuenta la gravedad del caso y con el fin de proteger la intimidad,

identidad e integridad del afectado o afectada, el Establecimiento podrá adoptar

acciones, cuando corresponda, respecto del personal, tales como: separación de

funciones, reasignación de labores o cambio de turnos.

7. En caso entre pares, se puede considerar la reubicación del/la estudiante agresor/a o

del agredido/a en aquellos casos en que el/la apoderado/a lo solicite.

8. En caso de apoderados/as, se podrá considerar procedente la medida de cambio de

apoderado/a u otras señaladas en este Reglamento Interno.

9. Se llevarán a cabo talleres y sesiones de educación para todos los estudiantes, con

énfasis en la prevención del abuso, el respeto a los límites personales y el

consentimiento informado en las relaciones interpersonales. Estos talleres pueden

incluir actividades interactivas, videos educativos y ejercicios de reflexión para

sensibilizar a los estudiantes sobre la importancia del respeto y la protección frente a

cualquier forma de abuso.

10. La información deberá mantenerse en absoluta discrecionalidad y guardando la

confidencialidad del asunto.

11. Otras medidas que acuerde con el apoderado, las que siempre se deberán adoptar

teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo

emocional y las características personales de los estudiantes, resguardando siempre

el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad.

MEDIDAS DE RESGUARDO A ESTUDIANTES AFECTADOS.

1. Resguardar la intimidad, honra e integridad del estudiante, manteniendo expresa

confidencialidad del debido proceso, permitiendo que este se encuentre siempre

acompañado, si es necesario por sus padres, sin exponerlo frente al resto de la

comunidad educativa, ni interrogarlos o indagar de manera inoportuna sobre los

hechos, evitando así la revictimización. 

2. Todas las medidas que se tomen con los estudiantes afectados se deben adoptar

teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo

emocional y las características personales de los estudiantes que aparecen

involucrados. Asimismo, en la aplicación de estas medidas deberán resguardarse el

interés superior del NNA y el principio de proporcionalidad y gradualidad.

3. Derivar para una pronta atención médica en el caso de ser necesario.



4. Proporcionar contención psicológica y emocional, en caso de ser necesario.

5. Separación del eventual responsable de su función directa con los estudiantes,

pudiendo trasladarlo a otras labores o funciones fuera del aula y/o derivar al afectado

y su familia a algún organismo de la red que pueda hacerse cargo de la intervención.

Tomar medidas de resguardo para velar por el interés superior del niño/a. 

MEDIDAS PEDAGÓGICAS.

1. Desarrollar anualmente un Programa de Orientación desde NT1 a octavo básico, que

promueve el desarrollo de personas integrales, capaces de interactuar con el mundo

que los rodea en forma responsable, libre y solidaria, fomentando en los alumnos un

alto espíritu de superación personal, basado en las Sagradas Escrituras y teniendo

como modelo a la persona de Jesús. El Programa está organizado en tres áreas:

personal y social, curricular, vocacional. Se busca promover el desarrollo de

herramientas, competencias y capacidades para lograr un bienestar integral,

reconociendo cada ámbito del desarrollo humano en las bases de nuestro Modelo

Educativo Adventista.

2. Frente a dificultades complejas que el estudiante presente, la Unidad Técnica

Pedagógica coordinará con el apoderado (o suplente, en caso que corresponda) del

estudiante un calendario flexible, brindándole el apoyo pedagógico necesario, como

aumentar los plazos para entrega de trabajos, evaluaciones con adecuaciones si es

pertinente, disertaciones o cambio de actividades si es necesario, reforzamientos

personales si amerita un mayor acompañamiento por parte del equipo

interdisciplinario, entre otras. Una vez finalizado el año escolar, el estudiante será

promovido de acuerdo a su rendimiento académico.

3. Acompañamiento pedagógico, durante y después del proceso: flexibilidad en el

calendario de evaluaciones, flexibilidad en la rendición de evaluaciones y entrega de

trabajos, si es necesario disponer de material de apoyo específico para apoyar el

aprendizaje y el avance curricular del estudiante.

4. Se establecerán criterios para la promoción con el fin de asegurar que los estudiantes

cumplan efectivamente con los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en el

plan de estudios, brindando todo el apoyo que sea necesario.

5. Si el estudiante requiere por temas de salud u otros un plan de trabajo distinto al

presencial, en coordinación con el equipo de aula y apoderado, se establecerán los

criterios a seguir para que el estudiante pueda continuar con su proceso de aprendizaje

y pueda cumplir satisfactoriamente su año académico.

6. El/la Encargado/a de Convivencia Escolar, en conjunto con la psicóloga/o del

establecimiento, realizará una campaña preventiva donde se enseñe a los estudiantes

las conductas que forman parte del maltrato infantil y los canales de denuncia a los

que pueden recurrir.



7. Otras medidas que acuerde con el apoderado, las que siempre se deberán adoptar

teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo

emocional y las características personales de los estudiantes, resguardando siempre

el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad.

RESGUARDO IDENTIDAD DEL ACUSADO/A

1. Es obligación resguardar la identidad del acusado o acusada, o de quien aparece como

involucrado en los hechos denunciados, hasta que la investigación se encuentre

afinada y se tenga claridad respecto del o la responsable. Se tomarán medidas sobre

el resguardo de la documentación y antecedentes, respetando la confidencialidad

y la intimidad de los involucrados. 

2. Limitación de acceso a la información: solo el personal directamente involucrado

en la investigación tendrá acceso a los detalles de la denuncia, y se asegurará de que

la información se maneje de manera confidencial.

3. Reuniones y entrevistas privadas: las entrevistas con los involucrados se llevarán a

cabo en un ambiente privado y seguro para garantizar la privacidad de la información

y evitar filtraciones.

ADVERTENCIA SOBRE DIFAMACIÓN.

Se informará a todos los miembros de la comunidad educativa sobre la importancia de evitar

la difamación y la divulgación de información no confirmada relacionada con la

investigación.

RESPONSABLE DE DAR A CONOCER EL PROTOCOLO A LA COMUNIDAD.

- Director del establecimiento.

- Consejo Escolar.

- Inspector General a los docentes y asistentes de la educación.

- Los profesores jefes en reunión de padres y apoderados y clases de orientación para

los estudiantes.

- Entrega del protocolo a los padres y apoderados en el proceso de matrícula y página

web.


